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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P ro v in cias V ascongadas y  N a v arra .—El Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo continuaba ayer en Somorrostro.

A ragón.—El Capitán general participa que el Brigadier 
Delatre persiguió hasta el puente de Alfarrás á la facción Tris- 
tany, la que en precipitada fuga se dirigió hácia Alcherri, co
giéndole en la persecución 46 prisioneros y 83 heridos, entre 
ellos el cabecilla Huguet de gravedad.

C a stilla  la  Nneva. — La facción de Amador Villar es 
perseguida de cerca por las columnas Melguizo y Villar.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R

DECRETOS.
Para la plaza de Magistrado que resulta vacante en la 

Audiencia de Manila por traslación á Puerto-Rico de 
D. Francisco Armengol, electo para servirla, correspon
diente al turno d.° del art. 31 del decreto orgánico de Tri
bunales , el Gobierno de la República, á propuesta del Mi
nistro de Ultramar y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado, ha tenido á bien nombrar á D. José 
Feced y Temprado, Juez de primera instancia de la Pam- 
panga, de término, por ser el más antiguo de los de su 
clase en el Archipiélago filipino.

Dado en Madrid á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F rancisco Serrano.

El Ministro de Ultramar,
V íctor B alaguer.

Para el Juzgado de primera instancia de la Pampanga, 
de término, en las Islas Filipinas, vacante por ascenso de 
D. José Feced y Temprado que lo desempeñaba, y con 
aplicación al segundo turno del art. 89 del decreto orgá
nico de Tribunales, el Gobierno de la República, á pro
puesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Estado, ha tenido á bien nom
brar á D. Miguel Sanz y Urtazun, Juez dett término ce
sante.

Dado en Madrid á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F rancisco Serrano.

El^Ministro de Ultramar,
V íctor B alagu er.

Para el Juzgado de primera instancia de Binondo, de 
término, en Manila, vacante por renuncia de D. Francisco 
Godinez y Estéban que lo desempeñaba, y con aplicación 
al turno 1.° del art. 89 del decreto orgánico de Tribuna*- 
les, el Gobierno de la República, a propuesta del Ministro 
de Ultramar y de acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Estado, ha tenido á bien nombrar á D. Federico García 
Reguera, Juez de Zambales, de ascenso, por ser el más an
tiguo de los de su clase.

Dado en Madrid á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Sernuso*

M Ministro de Ultramar,
Víctor B alagu er.

Para el Juzgado de primera instancia de Zambales, de 
ascenso, en las Islas Filipinas, que resulta vacante por sa
lida á otro destino de D. Federico García Reguera que lo 
desempeñaba, y con aplicación al turno d.° del art. 89 del 
decreto orgánico de Tribunales de 85 de Octubre de 1870, 
el Gobierno de la República, a propuesta del Ministro de 
Ultramar y de acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Estado , ha tenido á bien nombrar á D. Manuel Bor- 
doy, Juez de Surigao, de entrada, por ser el más antiguo 
dé los de su clase.

Dado en Madrid á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de Ultramar,
V íctor B a lagu er.

Para el Juzgado de primera instancia de Surigao, de 
entrada, en las Islas Filipinas, que resulta vacante por as
censo de D. Manuel Bordoy que lo desempeñaba , el Go
bierno de la República ha tenido á bien nombrar á Don 
Francisco Martí Correa, Abogado de los Tribunales de la 
Nación. A

Dado en Madrid á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F rancisco ¡Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor B alagu er.

Para la Promotoría fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Leite, de entrada, en Filipinas, vacante por ha
ber sido nombrado para un cargo en la Península D. Ma
riano García Mercel que la desempeñaba, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien nombrar á D. Camilo En
rique Lobit Rioja, Abogado de los Tribunales de la Nación.

Dado en Madrid a veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F rancisco S erran o.

El Ministro de Ultramar,
Víctor B alagu er.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, á su instancia, á D. Francisco Vila y Goiri, Pro
motor fiscal del Juzgado de primera instancia de Bataan, 
de ascenso, en las Islas Filipinas.

Dado en Madrid á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ran cisco  Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor B alaguer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dejar sin 
efecto el nombramiento de Juez de primera instancia de 
Bayamo, hecho á favor de D. Pedro Arias por decreto 
de 88 de Mayo de 1873, por no haberse presentado á tomar 
posesión de su destino dentro del término legal.

Dado en Madrid á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ran cisca Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor H alague*,

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda,

á D. José Giralt y Figarola, Secretario de gobierno de 1 
Audiencia de la Habana.

Madrid veintiséis de Febrero de mil ochocientos se 
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúblicí 
Francisco Serrano.

El Ministro de Ultramar,
V íclo r  B a lagu er.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido para pro
veer por traslación la cátedra de Historia universal, pro
pia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, conformándose con lo propuesto por el Consejo 
universitario de dicha Escuela, ha tenido á bien nombrar 
para la cátedra vacante, dotada con 3.000 pesetas anuales, 
á D. Francisco José Barnés, Catedrático de igual asigna
tura en la Universidad de Oviedo; disponiendo al propio 
tiempo que en cumplimiento de la Real orden de 13 de 
Abril de 1871 se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el dio-, 
támen emitido por el referido Consejo universitario en el 
expediente de que queda hecho mérito.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dictamen que se cita en la orden anterior.

D. Diego Perez Martin, Secretario general de esta Univer
sidad literaria.

Certifico que en el libro de actas del Consejo universitario 
de esta hay una que, copiada á la letra, dice así:

«En la ciudad de Sevilla, á 81 de Febrero de 1874, reunidos, 
prévia citación ante diem , á las doce de la mañana en el des
pacho y bajo la presidencia del Sr. Rector, D. Antonio Macha
do, los Sres. D. Manuel de Campos, D. Antonio Colom y Don 
Fernando Santos, Decanos respectivamente de las Facultades 
de Derecho, Filosofía y Ciencias, y D. Joaquín Palacios, Direc
tor del Instituto de segunda enseñanza de esta provincia, como 
individuos del Consejo universitario, se leyó y fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Seguidamente se dió lectura de una orden de la Dirección 
general de Instrucción pública, fecha 11 del mes actual, con 
la que se remiten las instancias documentadas de D. Manuel 
Merry y Colom, D. Saturnino Fernandez de Velasco y Don 
Francisco Barnés y Tomás, Catedráticos los dos primeros de 
Estudios críticos sobre autores griegos en las Universidades de 
Granada y esta ciudad, y de Historia universal el tercero, en 
la de Oviedo, en solicitud de ser trasladados á la cátedra de 
Historia universal en la Facultad de Filosofía de esta Escue
la, que se halla vacante, y debe proveerse por traslación, en 
cumplimiento de lo dispuesto por orden de 18 de Enero último 
inserta en la G aceta  de 16, y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Y en vista de la solicitud que por conducto del Sr. Rector 
de la Universidad de Granada le dirige el Sr. Merry desistién- 
dose de tomar parte en el concurso convocado, y excluyendo, 
por tanto, la pretensión de este interesado; teniendo en cuenta 
que el citado art. 47 del reglamento de 15 de Enero del 70 llama 
para ser trasladados á una cátedra vacante á los Catedráticos 
de asignatura igual, á los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de Instrucción pública del 57, y á los excedentes por supresión 
ó reforma, en ninguna de cuyas tres clases y condiciones se en
cuentra D. Saturnino Fernandez, por más que sus méritos y 
servicios sean muy dignos de atención especial, péro que no 
le dan derecho á pedir por traslación la cátedra que trata ce 
proveerse, por cuya razón se le considera excluido de este 
certámen; y resultando como único solicitante de derecho 
D. Francisco José Barnés y Tomás, Catedrático de asignatura 
igual y adornado de títulos competentes, el Consejo acorde
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proponerlo á la Superioridad para la cátedra de Historia un i- 
v e rs^  de esta Escuela.

Así terminó el acto áque fui presente y de que certifico.— 
V / B.°==E1 Rector, Dr. M achado.=Rubrieado.=El Secretario 
general, Diego Perez M artin.«Rubricado.»

Concuerda á la letra con su original, á que me reñero. Y 
para que obre los efectos oportunos expido la presente con el 
V.® B.® del Sr. Rector y el sello de esta Escuela en Sevilla 
á 2o de Febrero de 1874.=Diego Perez Martin.=V.® B.°=E1 
Rector, Machado.

COMU N I C A C I O N E S  Y D E SPA C HOS T E L E G R Á FIC O S
d ir ig id o s  a l  G o b ie r n o .

El Ayuntamiento de Lucerna, con fecha 5 del actual, ofrece 
al Excmo. Sr. Presidente del Poder Éjecuiávobsu apoyo ifioral 
y material para vencer la insurrección carlista.-

El Juez municipal y dependientes del Juzgado de Torre-.- 
cilla de la Orden ofrecen su leal y decidido apoyo al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Poder Ejecutivo para el afianza
miento y la tranquilidad .pública, perturbada por los enemi
gos del orden.

El Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, provincia de 
Sevilla, remite al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
el acta de la sesión extraordinaria que celebró el dia 4 del 
actual, en la que acordó promover una suscricion para atender, 
á las necesidades de la guerra, y manifestar al Gobierno su 
adhesión al mismo y á las instituciones vigentes, y prestarlo 
la más decidida cooperación contra los partidarios del abso
lutismo.

D. Juan V. Guerra, residente en Orense, y sargento primero 
licenciado del ejército del Norte durante la pasada guerra civil, 
pide al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo se le des
tine como soldado en una fortificación, ya que su edad de 60 
años le impide tomar parte activa en la campaña, y exprosa 
el deseo de que dos hijos que tiene soldados vayan á formar 
en las filas de la vanguardia del ejército del Norte.

El Ayuntamiento de Lora del Rio remite con fecha 7 del 
actual al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo el acuer
do que lia tomado de abrir una suscricion para atender á los 
gastos de la guerra, así como ofrecer al Gobierno de la Repú
blica todo su apoyo moral y material para contribuir á la con
solidación del orden y ia libertad. . •

B a r c e l o n a . 8  Marzo, 8  m.—  El Gobernador al Sr. Mi-, 
nistro déla Gobernación: ' : ’

«7 Marzo, d tas diez menos cuarto de Ja noche.^--La Dipu
tación provincial, reunida en sesión extraordinaria, con asis
tencia de casi todos ios Diputados que ía componen y acaba de 
acordar por unanimidad que prestará su más decidido y com 
pleto apoyo  al Gobieimo para lodo cuanto contribuya á la te r
minación de !n guerra, c iv i l ,  y  que pone ¿í disposición del Go
bierno  la cantidad de 2 mi l lones  para coadyu va r  ai expresado  
fin, lamentándose deque el estar completamente exhaustas las 
arcas provinciales no le permitan en este caso hacer los sacri
ficios que su patriotismo le aconseja, y que se ponga lo acor
dado en conocimiento del Gobierno.»

Buiioo de Osma 8 Marzo, d i‘20 m.—Al Sr. Ministro de la
Gobernación:

«Esíe Ayuntamiento y liberales ofrecen su incondicional 
apoyo al Peder Ejecutivo de Ja República contra los carlistas.

Entregados en Ja Caja provincial 6.434 rs. de suscricion 
particular y 3.000 de fondos municipales, como primer dona
tivo para las necesidades de la guerra.= E l Alcalde, Miguel 
Cruz.»

C á d i z  7 Marzo, 10‘20 n .-~El Gobernador al Sr. Ministro
de la Gobernación:

«El Comité constitucional de Algeciras ofrece su apoyo al 
Gobierno para sostener la libertad contra el absolutismo, y la 
más entusiasta cooperación de todo el partido que en dicha 
localidad representa.»

I d e m  7 Marzo,  10*20 n .— El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Vejer ofrece para atender á los gastos 
de la guerra 250 pesetas mensuales, y en la suscricion del ve
cindario bOO por una vez.»

C ó r d o b a  8  Marzo, 3‘50 í . — El Gobernador al Sr. Ministro 
ds la Gobernación:

«Acabo de presidir la sesión extraordinaria á que estaba 
convocada esta Diputación provincial. Con el mayor patriotis
mo , sin oposición de ningún género y por lo tanto per unani
midad , la corporación ha acordado hacer un donativo de 10.000 
duros en esta forma : 80.000 rs. en el acto, 40.000.en el mes 
de Abril, 40.000 en Mayo y 40.000 en Junio; deplorando que 
el estado ue sus fonaos no la permita hacer mayor esfuerzo. 
La Diputación á más me ha encargado diga'á V. E., pama que 
io trasmita a! Gobierno, que cuente con el apoyo moral y ma
terial de todos y cada uno de sus individuos para salvar el or
den y la libertad.»

C o r u ñ a  8 Marzo, 8‘30 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de
la Gobernación:

«Los Alcaides de Lage , Marañon, Garbullo, Betanzos y San 
Saturnino ofrecen su cooperación ai Poder Ejecutivo de la R e
pública, y se ocupan activamente en allegar recursos para las 
necesidades de la guerra.

Y finalmente, el Alcalde de Ferrol me comunica en tele
grama de hoy, que mi virtud de una reunión de mayores con
tribuyentes so ha nombrado en aquella localidad una Junta de 
socorros para la guerra.»

H u e s c a  8 Marzo, HoQ í.—El Gobernador civil al Sr. Minis
tro cc la Gobernación:

«Abierta suscricion en la capital y pueblos importantes de 
ia provincia, se están recogiendo donativos, y espero tener co
nocimiento exacto de ellos para comunicarlo a Y. E. Entre 
tanto puedo asegurar que esta provincia responderá digna
mente á tari patriótico llamamiento. 0

La Diputación, ayer reunida, acordó ceder al Gobierno con 
el objeto indicado un crédito que posee contra él Estado de : 
IS.bOO pesetas.

De todo daré ú Y. fí. pormenores por correo en únanlo 
pueda hacer i o.»

León 7 Marzo, 1 1 ‘5 0  n. — El Gobernador ai Sr. Ministro 
de la Gobernación :

«Bajo mi presidencia ha celebrado hoy sesión extraordina
ria el Ayuntamiento de esta cap ita l, acordando abrir suscri
cion pública para gastos de guerra, y nombrando comisión de 
donativos. También se ha tratado de activar la organización 
de la Milicia forzosa. La SocicdadñFilantrópica de esta capital 
se ha ofrecido á dar funciones teatrales .á beneficio de los he
ridos en campaña.»

S a l a m a n c a  8 Marzo, 8 ‘5 5  m.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación: . ' .

«La Diputación provincial reunida anoche bajo mi presi
dencia acordó por unanimidad ofrecer al Gobierno incondi
cionalmente su más decidido apoyo moral y material para 
acabar la guerra, y contribuir con 5.000 pesetas á la suscricion 
nacional.»

S o r ia  7 Marzo, 1 0 4 0  n .—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Alcalde del Burgo me manifiesta que aquel A yunta
miento ha acordado inscribirse por la cantidad de 3 .0 0 0  rs.

, para q;qxiliap al Gobierno en las atenciones de la guerra, y que 
i a suscricion. voluntaria de aquel pueblo, asciende á la suma 
de 6 .0 0 0  rs. Tanto en esta capital como en los pueblos más 

- importantes de la provincia continúan organizándose comisio
nes que han de realizar la suscricion abierta á fin de obtener 
la mayor súma de recursos que ofrecer al Gobierno de la Re
pública.»

T a r r a g o n a  7 Marzo, 4 4 5  w.—El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«La Diputación ofrece al Gobierno como donativo medio 
millón, sin perjuicio de aum entar la, cantidad si lo permite el 
estado de sus fondos.

Donativos particulares hasta la fecha 4 .2 6 0  rs.»

Y a l l a d o l id  7 Marzo, 9 T 0  n .—El Gobernador interino al . 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, Diputado provincial y Juzgado de 01- 
; me do ofrecen su adhesión y apoyo al Poder Ejecutivo de la 
República para sostener la libertad y el orden, acordando 
abrir suscricion' en el partido judicial para allegar recursos 
para la terminación de la guerra.

Ei Ayuntamiento de Rueda participa haber recaudado 8 2 0  
reales con destino á los heridos dei ejército, y pone á disposi
ción de la Administración militar un wagón de vino superior 
con igual objeto.» ; :r ^

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D £  ESTADO.

SECCION DE COMERCIO.
(Concluyen los estados referentes á la Memoria publicada 

en las G a c e t a s  de los dias 5 y 6 del mes próximo pasado.)

Registro de los españoles matriculados en el año de 1872.

D. Juan B uson , de Sotomayor, Pontevedra, nació en 25 
Enero 1824, Vicecónsul, casado/reside en el pueblo de Ilecife.

D. Ramón Carpintero Alvarez, de Cortejada, Orense, nació 
en 17 Octubre 1842, del comercio, soltero, reside aquí desde 
4 Febrero 1871 en el pueblo de O linda; se matriculó en 30 
Enero 1872. Exhibió justificación con tres testigos.

D. Francisco Rodríguez Almirante, de Tr&spieles, Ponteve
dra, nació en 14- Mayo 1847, tí ependiente, soltero, reside aquí 
desde 28 Agosto 1867 en el pueblo de R ecife;. se matriculó en 
2o Marzo 1872. Exhibió pasaporte de este Viceconsulado.

D. Vicente del Rio y Mora, de Tuy, Pontevedra, nació 
en 1G Marzo 1854, dependiente* soltero, resido aquí desde 4 8  
Abril 1868 en el pueblo de R ecite ; se matriculó . en 18  
Abril 1872. ■’ v;

D. Se veri o o. Lira y Malvar, de Puentpáreas, Pontevedra, 
nació en 8 Octubre 1847, del comercio, casado, reside aquí 
desde 31 Octubre 1857 en el pueblo de Buenavista; se m atri
culó en 22 Abril 1872.

D. Bautista Perez y Perez, de Prefogos, Orense, nació en 18 
Noviembre 1844, agricultor, soltero, reside aquí desde 8 No
viembre 1871 en el pueblo de Beberibe; se matriculó en 2 Ju
lio 1872. Exhibió pasaporte del Cónsúl de España en Lisboa.

D. José Antello, de Baña, Coruña, nació en 10 Febrero 1844, 
trabajador, soltero, reside aquí desde 4 Mayo 1872 en el pueblo 
le Recife; se matriculó en 7 Setiembre 1872. Exhibió pasa
porte del Cónsul de España en Porto.

D. Felipe Villaverde, de San Cosme Otero, Coruña, nació 
m 4 Agosto 1838, en el hotel, soltero, reside aquí desde 13 No
viembre 1871 en el pueblo de Recife ; se matriculó en ’7 Se- 
iiembre 1872. Exhibió matrícula del Cónsul de Rio-Janeiro y 
sacó m atrícula de residencia.

D. Juan Nuñez Gregorez, de Tuy, Pontevedra, nació en 3 
Hayo 1856, sirviente, soltero, reside aquí desde 1.° Marzo 1870 
m el pueblo de Recife; se matriculó en 28 Octubre 1872. E x - 
írbio m atrícula del Cónsul de Fernambuco y sacó matricula 
le residencia.

D. Francisco Luisa y Pereira, deporto , nació en 2 Diciem
bre 1860, del comercio, soltero, reside aquí desde 2,6 Setiem- 
jre 1872 en,el pueblo de Recife; se matriculó en 20 Noviem- 
rne 1872. Exhibió pasaporte dado en Oporto en .9 Setiem
bre 1872 y sacó m atrícula de residencia.

D. Seyerino Martínez, de Tuy, Pontevedra, nació en 16  
Uñero 1856, del comercio, soltero, reside aquí desde 17 Oclu
iré 1872 en el pueblo de Recife; se matriculó en 4 Diciembre 
i872. Exhibió pasaporte dado en Lisboa en 18 Setiembre 1872.

D. Bernardo Calvino y Barroso, de S ian, Orense, nació en 
.7 Febrero 1843, del comercio, soltero, reside aquí desde 26 
Ybrií 1872 en el pueblo de Recife; so matriculó en 4 Diciem
bre 1872. Exhibió pasaporte dado en Lisboa en 5 Abril 1872.

D, José María Martínez, de Tuy, Pontevedra, nació en 18 |

Marzo 1849, del comercio, soltero, reside aquí desde 28 Ju
nio 1872 en el pueblo de Recife; se matriculó en 4 Diciem
bre 1872. Exhibió pasaporto dado en Lisboa en 5 Junio 1872*

D. Roque Filgueira y Parada, do Filgueira, Pontevedra, na
ció en 19 Enero 1847, sirviente, soltero, reside aquí desde 9 
Agosto 1870 en el pueblo de Recife; se matriculó en 6 Diciem
bre 1872. Exhibió pasaporte dado en Lisboa en 25 Julio 187G 
y sacó matrícula de residencia.

D. Adelino Nuñez Gregorez, de Tuy, Pontevedra, nació en 
20 Febrero 1857, sirviente, soltero, reside aquí desde 25 Octu
bre 1871 en el pueblo de Recife; se matriculó en 27 Diciem
bre 1872. Exhibió pasaporte dado en Lisboa en 2 Octubre 1871. 
y sacó matrícula de residencia.

Fernambuco 4 de Octubre de 1873.= El Vicecónsul de E s
paña, Juan Buson.

( R u in .  1 8 )

Registro de los españoles presentados en el año de 1872*

D. Manuel Carpintero, hijo; su mujer Doña Carolina E ste- 
vez; sus hijas Antonia, Eugenia, Josefa y Celestina, de seis, 
cuatro, dos y un año, de Rabino, Orense, de 32 años, comer
ciante, casado; reside aquí desde 27 Marzo 1866. Este Vicecon
sulado le expidió papeleta, su pasaporte tenia el núm. 9 y fe
cha 13 Marzo 1867, le presentó el 1.® Abril 1872. ISiguió para 
Lisboa.

José Autillo, de Baña, Coruña, de 28 años, sirviente, solte
ro; reside aquí desde 7 Setiembre 1872. El Vicecónsul en el 
Porto le expidió pasaporte con el núm. 1.373 y fecha 27 Ma
yo 1871, le presentó el 7 Setiembre 1872. Residente.

D. Felipe Vilaverde, de San Cosme Otero, Coruña, de 34 
años, en el hotel, soltero; reside aquí desde 13 Noviembre 1865. 
El Cónsul de España en Rio-Janeiro le expidió m atrícula, su 
pasaporte tenia el núm. 1.187 y fecha 13 Noviembre 1865, le 
presentó el 7 Setiembre 1872. Residente.

D. Manuel Alvarez y Alvarez, su mujer Doña Manuela Mar
te, sus hijos María é Ignacio de cinco y ocho años, de Lobasas 
Orense, de 38 años, casado; reside aquí desde 20 Febrero 1870. 
El Cónsul de España en Lisboa le expidió m atrícu la, su pasa
porte tenia el núm. 295 y fecha 20 Enero 1870, le presentó 
el 9 Noviembre 1872. Siguió para Rio Janeiro.

D. Bernardo Feixas, de Alvacoes de Cargo, Vilareal, de 31 
años, encuadernador, soltero; reside aquí desde 25 Octu
bre 1872. El Cónsul de España en Lisboa le expidió m atrícula, 
su pasaporte tenia el núm. 145 y fecha 7 Octubre 1872, le pre
sentó el 14 Noviembre 1872. Siguió para Rio Janeiro.

Fernambuco 4 de Octubre de 1873.= Ei Vicecónsul de E s
paña, Juan Buson.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire cc ió n  genera l de Sanidad m ilita r .
Las numerosas preguntas que se hacen á esta Dirección 

respecto de los puntos en que podrán ser depositados donati
vos d e  h ilas, ropas y vendajes me ponen en el caso de hacer 
saber al público que están autorizados para recibir dichos do
nativos los Directores de todos los hospitales militares de la  
Península, islas adyacentes y posesiones de Africa, y el Jefe 
del Parque de Sanidad m ilita r , situado en el cuartel de San 
Francisco de esta capital.=Q rive. —5.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e la  Caja general d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 5.401 al 500 
de señalamiento.

Madrid 9 de Marzo de 1874. ==E1 Director general, Ramón. 
Rodriguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios en m etálico, números 12 
al 15 de sorteo, que comprenden las carpetas números 1,11, 
27 y 12 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871» 
carpeta núm. 2.390 de señalamiento.

.Idem de resguardos al portador que están depositados 
en esta Caja general, primer semestre de 1872, carpeta núm. 3 
de señalamiento.

Madrid 9 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

Esta Dirección general, ha dispuesto proceder al canje en 
metálico de los residuos de bonos expedidos por la misma, y  
al efecto lo anuncia al publico á fin de que los interesados se 
presenten en la Caja á realizarlo todos los dias desde maña
na 10, de diez á dos.

Madrid 9 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

Habiéndose establecido el turno para pago de las carpetas 
de cupones de resguardos al portador y de intereses de iguales 
valores depositados en esta Caja, se hace presente al pública 
que las de la misma clase liquidadas con aplicación al pago 
de contribuciones que continúen en poder de los interesados 
por no haberlas entregado con aquel objeto serán pagadas por 
esta Coja después de haberlo sido todas las antes mencionadas,, 
y cuyo sorteo ha tenido lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1874.-= El Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.
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EN EL MES DE OCTUBRE 
DE 1873.

[ERCIAL.

res durante el mes de Octubre del año 

DIFERENCIAS EJiTRE OCTUBRE DE 1872 Y 1&73.

ARTÍCULOS.
MÍS KK OCTUBRE BB 1813. HENOS BIS OCTUBRE OH 1813.

UNIDAD.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades. Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades. Valores.

Pesetas.

Aceite com ún................................... ' Kilogramos. 
Litros........

13.977.018 13.977.012 41.253.813 41.253.513 2.044.947 2.044.947 4.837.589 4.837.589 2.792.642 2.792.642 » »
Aguardiente..................... ................. 4966.925 3.453.564

2.379.484
9.550.689 6.208.533 450.692 292.950 541.348 351.876 90.656 58.926 n »

n.limfvntip.iA.fi.................... Kilogramos.
Millares___
Kilogramos.

i)
j>

1.359.763 1.633.828 2.859.197 195.671 342.424 166.086 290.650 » » 29.585 51.774

Corcho............
' En tapones............
En planchas y tablas

, No clasificado........
( En rama ................

774815 
996.557 
331.657 

38.841.857

43:122,225 
404.438 
126.351 

8.294 866

1.848.096
1.120.543

214.088
36.186.426

27.721.440
560.270
42.817

4.342370

80.953
189.867
93.200

2.849.099

1.214.295 
94.934 
i 8.640 

341.892

89.397
114.699
68.340

2.618.500

1.340.955
57.349
13.668

313.500

8.444
»
»
»

126.660
»
»
N

75.168
24.860

230.599

»
37.585
4.972

28.393Esparto.......... | Obrado................ ti 8.201.104 543.762 2.235.439 447.087 127.118 25.424 136.583 27.317 9.465 1.893 )> »
Anís................ . r> 392.258 289.416 260.690 91.241 73.407 25.692 46.027 16.109 » » 27.380 9.583

Especias........ i Azafrán.................. » 39.490 2.055.290 50.318 4.025.440 2.630 210.400 3.157 252.560 527 42.160 » B
) Cominos............ B 165.198 109.382 103.125 41.250 16.076 6.430 16.441 6.567 335 137 » »
* Pimiento molido . 
Almendras.............

B
»

207.490
1.817.222

144.981
2.561.927

246.668
2.539.757

184.999
4.346.420

53.052
785.555

39.789
1.045.278

92.442
658.873

69.331
1.051.575

39.390
)>

29.542
6.297 126.688

>
»

\ Avellanas.. . . . . . . . » 4.212.664 2.527.600 2.283.265 2.570.559 1.639.428 983.657 348.396 207.038 » B 1.291.032 776.619
Frutas secas.. Cacahuet................ 9 1.646.165 625.505 3.952.523 1.441.958 38.701 14.706 184.355 70.055 145.654 55.349 » ))

1 Pasas......................
No clasificadas. . . .  
Limones..................

B
»
))

20.490.046
2.398.525
4.134.714

45.367.553
947.037
744.259

13.505.007
860.914

3.146.429

10.128.702
324.241
566.357

11.425.758
1.056.612
1.333.633

8.569.318
271.276
240.054

10.694.314
1.366454

853.834

8.019.735
341.940
153.690

309.542
»

70.664
B

731.444

479.799

549.583
1)

86.364
Frutas verdes. 

Ganados. . . . . .

Naranjas................ Millares.. . . 361.402 4.515.998 520.363 7.805.445 8.002 120.030 10.014 150.210 2.012 30.180 » »
Uvas........................
No clasificadas.. . .

Kilogramos.
»

Unidades...

1.638.269
789.922
170.239

503.481
150.399

12.377.224

1.557.333 
408.818 

! 103.643

467.200
105.943

7.709.566

1.473.762
168.747
45.621

442.129
37.728

1.668.347

1.382.280
149.361

8.749

414.684
38.834

630.887

»
B
»

1.106
»

91.482
19.386
36.872

27.445

1.937.460
r Alpiste.................... Kilogramos.

»
263.231 71.072 175.280 47.324 106.535 28.764 53.422 14.424 » » 53.113 14.340

i Arroz............ . 3.331.270 1.522.821 3.286.389 1.643.193 341.915 170.957 949.164 474.582 607.249 303.625 » »
Granos. . . . . . . < ' Avena..................... 9 1.346.717 215.474 2.089.153 321.464 62.564 10.010 198.588 31.774 136.024 21.764 1) »

\ Cebada.................... 9 4.515.605 897.065 2.097.977 398.615 333.991 63.458 465.247 88.397 131.256 24.939 » »
f Centeno.................. » 2.464.743 445.250 1.522.787 289.427 95.460 18*. 137 87.934 16 637 » » 7.526 1.500
\ Trian....................... 9 22,316.205 5.842.625 140 569.C08 39.359.320 11.441.795 3.203.703 28.151.227 7.882.344 16.709.432 4.678.641 B »

Harina de triao................................ 9 32.499.587 12.081,775 71.690.556 28.413.902 4.847.580 1.975.398 5.178.423 2.110.207 330.843 134.809 » »
Jabón................ 9 3.392.401 2,542.264 3:272.776 2.462.080 428.266 321.199 703.407 527.555 275.141 206.356 » »
Lana en ram a. 9 3.135.229 : 7.336.878 1.363.585 2.884.728 620.021' 1.102.359 296.462 527.943 B: » 323.559 574.416

* Algarrobas............ 9 4.222.165 844.432 2.958.327 1.191.165 229.000 45.800 256.350 51.270 27.350 5.470 » »

Legumbres. . .  i 

Metales.......... i

¡ Garbanzos.............. 9 2.293.12Í 2.498 963 1.808.340 1.463.135 355.495 287.951 640.507 518.811 285.012 230.860 » »
I Habas . .................
- Habichuelas...........
- Azogue ó mercurio. 
I Cobre en barras, 
1 planchas & c . . . .  
i Hierros y las her- 
’ ramientas..........
‘ Plomo en barras, 

planchas &c.. . . .  
Calamina,...............

9
9
9

9

9

9
9

257.242
332:426
896.167

347.480

4.503.012

72.942.947
29.597.050

66.882
116.338

6.718.886

521.219

3.277.319

40.408.188
1.548.496

459.437
343.281
901.607

1.206.305

612.804

50.242.061
40.974.750

119.473
120.150

3.527.687

1.809.475

459.603

27.734.515
2.151.175

1.100
94.255
»

»

944.489

7.044.710
1.440.046

286
32.989
»

»

708.368

4.109.071
75.602

45.429
66.046

36

1L624

2.272

5.973.406
2.772.100

11.811
23.116
14.086

17.436

1.704

3.189.962
145.535

44.329
»

36

11.624

»

1.332.054

11.525

14.086

17.436

»

69.933

28.209
B

))

443.217

1.071.304
»

9B.873
»

»

706.664 

919.109 §
I> j*

Minerales.. . .  <Cobrizo.................... B 226.344.300 18.288.589 196.036.878 15.839.697 14.100.575 1.139.326 17.907.538 1.446.929 3.806.963 307.603 » }> 1
De hierro. . . . . . . . 9 585.737.465 6.435. i 60 785951.836 8.101.902 53.939.732 555.579 14.460.440 148.943 » » 39.479.292 406.636 i

( Los demás . .......... 9 ’ 38.595.868 2.264.851 26.862.735 4.909,502 3.437.100 217.908 2.362.180 232 643 » 14.735 1.074.920 »
P a n e l................ .. 9 1.494.051 2.012.168 1.384.963 2.154.458 164.029 319.409 103.334 202.709 » » 60.695 116.700
Pa,fitas nara sona.. ........... .......... 9 1.636.429 818,213 1.375.183 868.770 272.340 136.170 250.989 125.494 B B 21.351 10.676

Regaliz. > . . . . (
En extracto y en

pasta...................
En rama.................

9
9

544.079
5.839.803

611.368
1.347.962

. 574.427 
3.681.142

643.358
736.230

50.105
297.983

56.118
59.597

24.685
20.861

22.167 
4.1721

B
»

»
»

25.420
277.122

33.951
55.425

S a l enmuro. . . . 9 110.186.470 4.587,459 184.117.882 7.364.714 1.608.094 64.324 9.213.752 368.550 7.605.658 304«26 » »
Seda en rama........................ ...... 9 93.297 3.024024 63344 2.884.826 14.720 469.054 11.816 359.692 » » 2,904 109.362

► Blanco.................... Litros......... 4.415.262 2.137.212 4.489.756 2.449.876 968.573 484.286 1.073.690 536.845 105.117 52.559 » »

V in os.............<
i Común . t...........
lldem de Cataluña, 
i De Jerez y el Puerto
De Málaga.............

 ̂Generoso de los de
más puntos de la 
Nación................

9
9
9
9

9

86.023.956
17.288.620
30.950.165
2,123.342

81.591

21.505.989
10.373.172
77.375.411
2.123.342

122.484

124.864.917 
12.047.997 
53.171 582 

962.798

508.684

31.211.828
7.228.797

83.428.954
962.798

763.024

8.631.628
796.404

3.412.969
66.714

■3.222

2.157.907
477.842

8.532.422
66/714

4.833

15.948,341
19.484

7.537.177
253.364

5.259

3.987.085
11.690

18.842.942
853.364

7.888

7.316.713

4.124.208
186.650

2.057

1.829.178

10.310.520
186.650

3.055

776.920
»
»

»

466.152
»
y

)>

324.905.106 404.189.713 44.945.881 60.854.826
. ;

21.943.526 6.034.581

PifAr»onr»ia /1a rnáo An un nplnPrp dp 4873 p.nrrma.rn.d n pnn 4879, A.n nrinmira.lp.fi artículos 15.908945 »

N o ta . L os val 
Madrid 2 de IV

JLJ A J.WX V11UAU/ V4.W JLAJLIAKJ Y VX A A WXJ. w xx XV/ . /VJ vxx  ̂o. ---------' * .............  ' ' ' ’
Diferencia de más en valores en los nueve primeros meses de 1873, comparados con 187%, en principales artículos-----

ores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación, 
farzo de 1874.=?E1 Director general de Aduanas, Leonardo de Ondarza.

79.284.607 »

N acim ien

MINISTERIO DE GRACIA Y

Dirección general de los Registros civil y de la

tos registrados en los Juzgados m unicipales de esta capital

N A C ID O S  V IV O S

JUSTICIA

Propiedad y del Notariado.

i durante la t e r c e r a  decena de Febrero de 1 8 7 4 .

NACIDOS S IN  V ID A  O  M U E R T O S  A N T E S  D E  S U  IN S C R P C IO N
| TOTA1L

I DI flíBA? CLASES.
JUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. | total LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS. TOTAL

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. 1 de t i t o s . Varones. Hembras. ’ TO'I-AL. Varones. Hembras. TOTAL.
de muertos.

Audiencia............. ........................... 11
15
13
10

11 22 4 p 4 26 » 2 2 p B P 2 28
Buenavista......... .. ......................... 11 26 5 6 6 32 8 1 1 1 B i 2 34
Centro.................................................. 7 20 2 y 2 22 p B p 1 » i 1 23
Congreso............................................. 9

13 
20 
11 
11 
12
14

19 2 1 3 22 p B » B B B » 22
H ospicio .................................. .. 24 2 3 5 29 » » »i » P B » 29
H ospital...............................................................

JLJL
13
17
15
13
10

33 2 7. 9 l 42 » )) » P P P p 42
In clusa ......... .. ...................... ..................... .28 25

4
27 52 | 80 1 2 3 » 2 2 5 85

L atin a ,......................... ....................... ■26 1 5 31 1 » 1 B B B * 32
P alacio..................... ........................... ........... 25 2 4  . 6 ! 31 2 B 2 2 » £ 4 85
Universidad.................................. 24 : 3 1 4 ! 38 B 2 2 B B B 8 2 30

T o t a l e s 128- 119 247 51 45 96 | 343
1

4 ¡ 7 11 4 2 6 17 j 360 1
¡ í
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Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta capital durante la 
tercera decena de Febrero de 4 8 7 4 , clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos .

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta capital durante la tercera decena 
de Febrero de 4 8 7 4 , clasificadas según las causas que las m otivaron .

F A L L E C I D O S B F A L L E C I D O S

TO TA L

JUZGADOS
TOTAL juzgados DE MUERTí! NATURAL.

DE MUERTE BE MUERTE BE MUERTE
V ARONES . HEMBRAS. KNPKR'MHDADES

ENFERMEDADES VIOLENTA ,  HERIDA,
g e n e r a l .

M U N IC IPA LES . 8 E N E B A L . M U N IC IP A LE S . EPIDEMICAS é CONTA NATURAL REPENTINA. CAIDA , ETC. SENIL (V E JE Z ).
COMUNES. GIOSAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varoues. Hembras. Yaroues. Hembras. V&roues. Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras

A udiencia.. . 7 4 4 9 8 9 4 1 1 90 A udiencia.. . ' 7 9 1 9 » » 1 » 9 9 9 1 4
B u enavista .. 6 3 0 9 : 9 4 1 14 9 3 B u enavista .. 8 44 1 » J> > » 0 9 9 14
Centro. . . . . . . 4 1 9 )> 43 6 8 9 40 9 3 Centro........... 8 8 3 9 9 0 b 9 0 9 4 3 10
Congreso, . . . 5 )> 4 6 5 » » 5 14 Congreso. . . . 6 4 » 1 0 » » 0 0 9 6 5
Hospicio. . . . 4 9 9 4 4 5 7 3 1 44 9 6 Hospicio. . . . 4 3 11 » )> 1 1 0 0 9 45 11
Hospital . . . . 9 9 9 5 3 6 9 9 3 6 3 4  | 6 7 Hospital. . . . 3 1 94 5 7 >? » 0 0 0 9 3 6 31
Inclusa.......... 30 4 4 35 4 9 1 4 9 4  | 59 Inclusa.- 3 1 44 4 6 0 4 0 9 0 0 3 5 94
Latina 4 6 5 4 9 9 14 6 1 48 40 L a tin a ........... 4 6 47 3 1 3 0 0 9 9 99, 48
P alacio.......... 43 8 3 9 4 49 9 40 3 1 5 5 P alacio .......... 9 4 3 1 » » 0 » * 9 ' 0 0 94 31
Universidad. 4 5 4 4 90 4 9 5 1 48 38 Universidad. 43 44 6 4 1 » 0 0 0 0 90 48

T o t a l e s .  . 

Madrid o de .

J 437

Marzo d

38 

le 4 8 7 4 .

44

=E 1 Di

489

.rector í

141

general.

....  n t
3 5  

, José G

97 

¡■allego ]

173

Diaz.

3 6 9 T o t a l e s . , 157 4 4 6 93 93 7 4 9 0

P&IS&aSSZiemZl

0

EHSiSKÍEÍSSHBHSB

0

MKÍSÍKKJSSESSS.'
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A D M I N I S T R A C I O N  - M U N I C I P A L

Ayuntam iento de M adrid.

Nota de ¡os efectos recibidos en estas Casas Consistoriales, p a ra  
socorro de los heridos é inutilizados del ejército en la guerra 
civil, en el di a de hoy.
Doña Juliana García Seijas, seis vendas, hilas y trapos.
D. Matías López, 695 libras, en 95 sacos, de fécula de sagú.
Madrid 9 de Marzo de 4874.=José Dicenta.

Contaduría del A yuntam iento de Madrid.
Nombrados por el Exemo. Ayuntamiento los recaudadores 

de arbitrios municipales que especialmente han de hacer efec
tivos los no realizados hasta fm del año económico que termi
nó en 30 de Junio de 4873, y próxima la entrega de los recibos 
á los recaudadores á quienes corresponde por lo perteneciente 
al actual hasta fin de Diciembre ultimo, se pone en conoci
miento de los señores contribuyentes por carruajes de lujo y 
caballerías, canalones existentes en las fincas urbanas y cen
sos de fuentes, así como el de los dueños de licencias de cajo
nes y puestos públicos y otros tributarios por utilización de 
la via pública; en la inteligencia de que las cuotas que no fue
sen satisfechas á dichos recaudadores se harán efectivas por 
la via de apremio con los recargos que previene la instrucción 
vigente.

Madrid 9 de Marzo de 1874.=M. Á. Castaño.

P RO VID E N C IA S  J U DIC IA LE S

Ju z g a d o s  e c le s iá s tico s .
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. — Por el pre
sente y en virtud de providencia del Sr. D. José de Lorenzo y 
Aragonés , Presbítero , Vicario eclesiástico de Madrid y su par
tido , se cita por segunda y última vez á Doña María Antonia 
Ramos para que en el término de' ocho dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Tribunal y Notaría del que 
suscribe , sito en la calle de la Pasa, núm. 3 , con objeto de 
hacerla saber el auto en virtud del cual se admite la demanda 
de divorcio que su esposo D. Miguel Garay tiene interpuesta 
contra el la; advirtiéndola que de no comparecer se dará á los 
autos el curso que corresponda y la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Marzo de 4874. =  Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. X —4404

Ju zg ad o s de p rim era  instancia.

A lfa ro .

D. Roque Marin, Juez municipal de esta ciudad, encargado 
de la jurisdicción por ausencia del propietario en uso de li
cencia.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Po- 
iicarpo el Borde, Francisco y Martin Pastor y demás indivi
duos de la partida carlista que en 30 de Enero último entró 
en la villa de Aldeanueva de Ebro, llevándose dos caballos y 
una yegua y demás efectos, para que en el término de nueve 
días comparezcan en las cárceles de este Juzgado á responder 
á los cargos que contratos mismos resultan en el sumario que 
se instruye al efecto; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, declarándoles rebeldes.

Dado en Alfaro á 4 de Marzo de 1874.=Roque Marin.=Por 
mandado de S. S., Cláudio Segura.

Alhama.
D. Segundo Elias y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alhama y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra Ildefonso Valladares Miranda y consorte, de 
estos vecinos, sobre asesinato á Joaquín Sánchez Prados, en 
cuya causa tengo acordada la prisión del Ildefonso, cuyas se
ñas son: estatura alta, color moreno, pelo castaño oscuro; viste 
calzón bombacho de paño, chaqueta de idem, sombrero calañés 
y bota blanca.

Y  no habiendo sido habido ei referido por ser ignorado su

actual paradero, lie dispuesto en providencia de este dia publi- 
cársu  llamamiento para que en el término de 90 dias compa
rezca á este Juzgado con el fin. de recibirle la inquisitiva pen
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alhama á98 de Febrero de 1874.=Segundo E lía s .=  
Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

Aranda de Duero.
D. Domingo Gómez García, Juez municipal suplente de esta 

villa de Aranda de Duero, é interino del de primera instancia 
del partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Félix  
Ontoria Manchón, vecino de Pinilla Trasmonte, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á practicar 
una diligencia de careo acordada en la causa que en el mismo 
Juzgado se sigue contra Dionisio Barrio é Isabel Hernando, 
vecinos de Quemada y Coruña del Conde; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Aranda de Duero á 9 de Marzo de 1874.—Domingo 
Gómez.—Por su mandado, Quintin Martin.

B é ja r.
E l Licenciado D. Ricardo Fierro, Juez municipal y Regente 

de la jurisdicción ordinaria de Ééjar y su partido.
Por virtud del presente se c ita , llama y emplaza al proce

sado Gregorio Alvarez Martin, de esta vecindad, de oficio ho
jalatero, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia á fin de que nombre Procurador 
y Abogado que le defienda en la Superioridad de S. E. la Au
diencia del territorio en la causa que con otros se Je sigue por 
delito de rebelión cantonal; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 97 de Febrero de í874.=R icardo Fierro.^= 
Por su mandado, Narciso Martin.

C ád iz .- S an ta  C ru z
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por el término de 40 

dias á Antonio Sánchez Bede para que dentro del mismo se 
presente en este Juzgado para notificarle la ejecutoria que ha 
recaído en la causa seguida contra el susodicho y Agustín Bar- 
beito por falsificación, por la que ha sido absuelto de la ins
tancia; apercibido que de no verificarlo se le tendrá como no
tificada personalmente la referida ejecutoria, parándole el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 98 de Febrero de 4874.—Enrique Iñiguez.==EI actua
rio, Antonio F . y Arenas.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz.

Cito, llamo y emplazo al jóven conocido por Antoñon, de 
este domicilio, cuyo nombre y demás circunstancias se igno
ran, para que en el preciso término de 40 dias comparezca en 
mi Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
contra Manuel Trujillo Vázquez por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 98 de Febrero de 1874.=Enrique Iñiguez.= 
Ante mí, Antonio F . y Arenas.

Castuera.
En nombre de la Nación, D. José Becerra Laviña, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por el presente se cita y llama á Angel García, que se dice 

ser vecino de Acebuchal y pastor de D. Enrique Salamanca, 
para que en el término de ocho dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa que se 
instruye contra los individuos de la partida carlista de Saba- 
riegos por el delito de rebelión y sus conexos; prevenido que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castuera á 9 de Marzo de 1874.=José Becerra 
Laviña.=Por su mandado, Tomás Matamoros y Palacios.

Cocentaina.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á los 34 su

jetos desconocidos, que se ignoran sus señas, que en el dia 99 
del actual penetraron en el pueblo de Benimasot entre seis y 
siete de la mañana; y sorprendiendo á todos los vecinos de di
cha población en la iglesia, verificaron varios robos, para que 
en el término de ocho dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presenten en este Juzgado ó cárceles de 
mismo; y al propio tiempo se recomienda á todos los señores 
Jueces y demás Autoridades é individuos déla polieíá judicial 
practiquen escrupulosas diligencias para la busca y captura de 
dichos procesados, dejándolos á disposición de este Juzgado 
caso de ser habidos con las seguridades convenientes en clase 
de presos; á quienes se les previene que de no comparecer en 
dicho término serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar, recomendándose así propio se proceda 
á la averiguación del paradero de 48 á 90.000 rs. en monedas 
de oro, plata y calderilla; un reloj de bolsillo de oro de los lla
mados cilindros, con cadena de dublé y guarda-pelo de oro; 
una carabina de dos cañones de Eibar con baqueta de madera» 
cabillo de bronce y tornillo para sacatrapos, caja de nogal con 
una cabeza de venado de talla , pistonera de hierro, tapadera 
con figura de una pechina de bronce, culaton de h ierro; una 
escopeta de las llamadas de señora, caja de nogal, corte dé fu
sil, pistonera de metal blanco con figura de una concha, cula
ton de hierro, baqueta de lo mismo con un cabillo de bronce y 
tornillo para sacatrapos; otra escopeta de caza, caja de nogal, 
corte de fusil, pistonera de metal blanco con un venado sobre- 
grabado, baqueta de hierro, cabillo de bronce con tornillo para 
sacatrapos y una bayoneta: la primera de dichas armas calza 
bala de tres cuartos, la segunda de medía onza y la última 
también de tres cuartos, esto de la propiedad de D. Bruno F e r- 
randis Estruch: unos 48,000 rs. en oro, plata y calderilla, una 
carabina de un cañón y una manta morellana, de la de Fran
cisco Segui y Ferrandis; 3.000 rs. en oro, plata y calderilla, 
dos escopetas de caza que calzan bala de media onza, un re
taco de un cañón y un rewolver de seis tiro s, de la de José 
juan Devesa; 4.500 rs. en oro y una carabina de á dos caño
nes muy buena que calza bala de onza, de la de Fernando Fer
randis y Monerris; 9.800 rs. en oro y plata, también de la de 
Francisco Ferrandis y Ferrandis; 60 rs. en plata, de la de Tadeo 
Ferrandis y Reig; 1.900 rs. en monedas de oro y una escopeta 
de pistón larga antigua, que calza bala de tres cuartos, de la de 
Ramón Cañet y Ferrandis; 4.500 rs. en monedas de oro y plata 
y calderilla, algunos pañuelos de seda, algunas navajitas, pól
vora, balas y todas las municiones de caza, de la de José Fer
randis Monerris, y 4.000 rs. en monedas de oro, déla de José 
Cañet y Ferrandis; todo lo cual robaron la cuadrilla de hom
bres desconocidos, y cuyos objetos y dinero, caso de encon
trarse, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, 
dejarlos asimismo á disposición de este Juzgado; pues así lo ten
go mandado en auto de este dia en la causa que estoy sustan
ciando contra los enunciados sujetos sobre robo en cuadrilla 
á D. Bruno Ferrandis Estruch y otros vecinos de Benimasot.

Dado en Cocentaina á 94 de Febrero de 4874.=Federico 
Stern.=D e órden de S. S., por Jordá, Francisco Catalá.

Coria.
D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de 

Coria y su partido.
Por el presente se cita y llama al gitano llamado Jesús, 

que ha vivido en esta ciudad, cuyo apellido se ignora, para 
que comparezca inmediatamente en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la sumaria pendiente en el mismo por 
robo de dos jumentos en el pueblo de Pescueza, y en la que 
resultan algunos cargos contra é l ; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coria á 9 de Marzo de 1874.=Bonifacio Pato.=*Por 
su mandado, Vicente García.

Estepa.
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se llama y emplaza por segunda vez á Don 

José Juárez de Negron y Fernandez de Córdova, de esta ve
cindad , cuya residencia se ignora, para que en el término 
mprorogable de 45 dias comparezca en este Juzgado y por la 
Secretaría del infrascrito á contestar la demanda que contra 
el mismo ha deducido su esposa Doña María Josefa Lasarte y
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Andrés de la C ám ara, de igual domicilio, sobre divorcio de 
su m atrim onio, y de la cual le lie conferido traslado por auto 
de 15 de Diciembre del año último; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará en rebeldía, notificándose en los es
trados las providencias que recayeren.

Estepa 5 de Marzo de 1874 =  Rafael López.=Por su man
dado, José Muñoz. X—1109

D. Rafael López Prieto , Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se llama y emplaza por segunda vez á Don 
José Juárez de Negrcn y Fernandez de Córdova, de esta ve
cindad , cuya residencia se ignora , para que en el término 
improrogable de 15 dias comparezca en este Juzgado y por la 
Secretaría del infrascrito á evacuar el traslado que le he con
ferido del incidente promovido contra el mismo por su esposa 
Doña María Josefa Lasarte y Andrés de la Cámara, de igual 
domicilio, en el otrosí de su escrito de demanda de divorcio 
sobre litisexpensas; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía, notificándose en los estrados las provi
dencias que recayeren.

Estepa 5 de Marzo de 4874.=Rafael López. =  Por su man
dado , José Muñoz.Getafe. X—1108

D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por la presente se cita á los testigos Juan Listan y Andrés 
Agudo, operarios que lian sido en el fsrro-carril de Malpartida, 
y cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 10 dias 
comparezcan á declarar en este Juzgado en la causa que se si
gue sobre lesiones casuales á Cándido Cerezo.

Dada en Getafe á 88 de Febrero de 1874.—Francisco Ro
dríguez García.=Ángel de Francisco.

G ranada.—Sagrario .
D. Serafín Rubio , Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario en Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Vázquez 

Sánchez, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de 80 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario con el fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída 
en la causa seguida contra José Palomino Luque sobre lesio
nes al Vázquez; previéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 8 de Marzo de 4874.—Serafín R ub io .=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

H uelva.
D. Jacobo Perez Irujo, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por este único 

edicto á Miguel García, natural y vecino de esta capital, para 
que en el improrogable término de 45 dias, contados desde el 
en que se haga inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado para ser oído en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre lesiones á su madrastra 
Juana Hierro Cuervo; pues pasado dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Huelva 8 de Marzo de 4874. =  Jacobo Perez Irujo. *=Por 
mandado de S. S., Juan Medrano Borrega.

J er ez  de la  F rontera .—S a n íia g o .
D. Hipólito Abela y E charri, Notario del Colegio del ter

ritorio de la Audiencia de Sevilla, con residencia en esta ciu
dad, y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santiago de la misma.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión ha re 
caído la sentencia que se copia:

«Sentencia.-—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 80 de 
Enero de 4874, el Sr. D. Antonio de Anguita y Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito de Santiago de la misma; ha
biendo visto estos autos, y de ellos:

1.® Resultando que por providencia de 83 de Enero de 4738, 
dictada en autos ante el Alcalde ordinario de esta ciudad y 
Escribanía de D. Alonso Guerrero, se adjudicaron al convento 
de monjas del Espíritu Santo tres aranzadas de tierra en el 
pago del Pinar ó Soto Romano, de este término, de cuyo valor 
quedaron en poder de la comunidad 348 rs. 84 mrs. para pago 
de unos créditos que no se especificaron, y que el convento dió 
en permuta las referidas tres aranzadas, con más percion hasta 
el número de 48 y tres cuartas, á la Sociedad mercantil Gor- 
don y compañía, domiciliada en esta ciudad, por escritura de 34 
de Julio de 4830 ante D. Manuel García de Acuña, dejando en 
poder de la Sociedad adquirente los expresados 348 rs. 84 m a
ravedís con destino á satisfacer ciertos créditos que tampoco 
se detallaron ni los nombres de los acreedores, y sin que los 
Sres. Gordon hipotecasen expresamente la finca:

8.® Resultando que por escritura de 8 de Abril de 4818, 
ante D. Antonio Cerrón, Escribano del antiguo número de esta 
ciudad, Francisco Franco hipotecó seis aranzadas de tierra y 
viña de su propiedad en el pago de Soto Romano ó Baladejo, 
de este término, en garantía de 900 rs. recibidos del gremio y 
fondo de vinatería para labores; y aun cuando el asiento he
cho en la antigua Contaduría de Hipotecas tiene al márgen 
nota de haber sido cancelada por escritura de 80 de Diciem
bre de 4849, no está autorizada la nota:

3.* Resultando que por escritura de 9 de Julio de 4830, ante 
D. José Alvarez Perez, Juan Franco se obligó apagar el dia de 
San Andrés de aquel ano á Doña María Josefa Jiménez la can
tidad de 4.460 rs. que le era en deber por arrendamientos atra
sados de la casa que habitaba, y también los que se fuesen de
vengando á razón de 6 rs. diarios; y en garantía de ello hipo
tecó tres aranzadas de viña de su propiedad en el pago de la 
Cabrestera, de este término:

4.° Resultando que por escritura de 81 de Enero de 4833, 
ante D. Francisco Zarco y Gutiérrez, se obligó José Franco á 
pagar á D. Pedro Rodríguez 7.000 rs. vn. por cuartas partas 
en los dias 34 de Enero de 4834, 35, 36 y 37; y en garantía 
hipotecó dos suertes de viña de cabida de tres aranzadas cada 
una en el pago de Soto Romano, de este término:

5.° Resultando que por otra escritura de 8 de Enero de 4777, 
ante D. Diego Flores Páquelme, Pedro Sánchez, en nombre de 
su hermano Simón, vendió á Juan Rivero toda la leGhe que 
produjeron las cabras de aquel al precio de 9 rs. cada arroba, 
y en garantía del pago hipotecó seis aranzadas de tierra y viña 
en el pago de Valdetoro, de este término:

6.° Resultando que por escritura de 80 de Julio de 4839, 
ante D. Francisco de Paula González, Vicente Castañeda se 
confesó deudor de D. Andrés Offerrall por la cantidad de 4.877 
reales procedentes de arrendamientos de casa , y se obligó á 
su pago con el producto de tres botas de mosto de primera 
clase que entregarla todos los años al acreedor, y en garantía 
de todo ello hipotecó cuatro aranzadas de viña en dicho pago 
de Valdetoro:

7.° Resultando que en 45 de Noviembre de 4805, por escri
tura ante el Escribano D. Luis González, Doña Isabel Romero, 
mujer de Simón Gallegos, vendió á Mateo Tamayo dos aran- 
zadás de tierra pobladas de viña en el pago del Baladejo ó Ca- 
bréstera, de este término, y en garantía del pago de 4.000 rs- 
qué quedó adeudando el comprador hipotecó este dicha finca:

8.° Resultando que por escritura de 6 de Setiembre de 4830, 
ante D. Juan Antonio Diosdado, María Martin se obligó á pa
gar á Doña Ana Alonso Arias 40.000 rs. en el término de cua
tro años, y en garantía de ello hipotecó una casa calle de Hon- 
sario y tres aranzadas de tierra y viña en el referido pago de 
la Cabrestera, cuya hipoteca se canceló, en cuanto á la casa 
calle de Honsario, por escritura de 45 de Enero de 4838:

9.° Resultando que en escrito de 84 de Mayo del año pró
ximo pasado el Procurador D. José María Pelaez y Bueno, en 
nombre y como apoderado de D. Federico Issasi, dueño de la 
hacienda llamada Pinar de Caulina, propuso la demanda ob - 
jeto de estos autos solicitando se declaren caducadas y pres
critas las mencionadas hipotecas, y por libres de tales afeccio
nes la hacienda del Pinar de Caulina, Valdetoro ó Cabrestera, 
Pozo Romano y Baladejo, donde las repetidas suertes se en
cuentran metidas: que se condene á perpétuo silencio a los in
determinados dueños de los créditos, para cuyo pago se reser
varon los 348 rs. 84 mrs., al extinguido gremio de vinatería 
por sus 900 rs.

A Doña María Josefa Jiménez por sus 4,470 rs. y demás 
devengado.

A D. Pedro R/xlriguez por sus 7.000 rs.
A Pedro y Simón Sánchez por el importe de la leche de 

cabra.
A D. Andrés Offerrall por sus 4.877 rs.
A Doña Isabel Romero por los 4.000 rs. que le son res

pectivos.
Y á Doña Ana Alonso Arias por sus 40.000 rs., y á los he

rederos y causa-habientes de cada cual de los mencionados, ex
pidiéndose en su dia los mandamientos necesarios para cance
laciones en el Registro de la propiedad:

40. Resultando que conferido traslado á los demandados, 
y á los herederos y causa-habientes de todos ellos, y no siendo 
conocidos, ni sus domicilios, se les emplazó por edictos en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d :

44. Resultando que no habiendo comparecido los referidos 
demandados, ni nádie en sus nombres, fueron declarados en 
rebeldía, y se ha sustanciado el juicio con los estrados del 
Juzgado:

48. Resultando que recibido el pleito á prueba, solicitó el 
actor la que estimó conveniente á su derecho:

4.° Considerando que las acciones hipotecarias prescriben 
á los 30 años, según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 44 de la Noví
sima Recopilación:

8.° Considerando que ha trascurrido con exceso el término 
legal desde el vencimiento de todas y cada una de las obliga
ciones de que queda hecho mérito:

3.° Considerando que durante el término de prueba la parte , 
actora justificó con citación contraria que en los últimos 30 
años no se han deducido reclamaciones judiciales de cualquier 
género contra la finca llamada Pinar de Caulina, de este térmi
no, ó contra alguna de las suertes que la componen por los in
teresados, y para cumplimiento de las obligaciones ó reintegro 
de los derechos que refieren ios resultandos 4.° al 8.° inclusive:

4.° Considerando que en tal caso procede la declaración de 
caducidad que solicita el Procurador D. José María Pelaez;

Por ante mí el Escribano, S. S. dijo que debe declarar y de
clara caducadas y prescritas por el lapso del tiempo las re
feridas obligaciones é hipotecas, y libre de toda responsabili
dad, en cuanto á ellas, la hacienda del Pinar en Caulina, Val
detoro ó Cabrestera, Pozo Romano y Baladejo, de este término, 
donde se encuentran enclavadas las suertes afectas, conde
nando á perpétuo silencio á los indeterminados dueños de los 
créditos, para cuyo pago se reservaron en poder de la Sociedad 
mercantil Gordon y compañía los 348 rs. 84 mrs.:

Al extinguido gremio de vinatería por sus 900 rs.:
A Doña Josefa Jiménez por sus 4.400 rs. y arrendamientos 

sucesivos:
A D. Pedro Rodríguez por sus 7.000 rs.:
A Pedro y Simón Sánchez por el importe de la leche de 

cabras vendida á Juan Rivero:
A D. Andrés Offerrall por sus 4.877 rs.:
A Doña Isabel Romero por sus 4.000 rs.:
Y á Doña Ana Alonso Arias por sus 40.000 rs., y á los 

herederos y causa-habientes de todos ellos; y en su consecuen
cia mandó que se cancelen dichas hipotecas y obligaciones» á

i

cuyo efecto, luego que esta sentencia sea firme, se libre man
damiento duplicado al Registrador de la propiedad de este 
partido, con los datos y antecedentes necesarios, para que haga 
en el Registro las anotaciones convenientes, imponiendo á loa 
demandados las costas originadas.

Por esta su sentencia definitiva, que se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo de
cretó y firma el Sr. Juez, de que doy fé.=Antonio de Anguita 
Alvarez.=Hipólito Abela y Echarri.»

Está conforme con su original, á que me remito; y para su 
publicación, conforme á lo mandado, pongo el presente en Je-~ 
rez de la Frontera á 88 de Enero de 4874.=Hipólito Abela y  
Echarri. X—4405

L a V ecilla .
En nombre de la Nación , D. Francisco Moreno y Ladrón 

de Guevara, Juez de primera instancia de La Veeilla y su 
partido.

A las Autoridades judiciales y á los agentes de la policía 
judicial y de Orden público que la presente vieren hago saber 
que por cuantos medios les sugiera su celo procedan á la busca* 
detención y conduecion en su caso á disposición de este Juz— 
gado de los sujetos desconocidos , cuyas señas sé expresarán & 
continuación, así como délos efectos que también se expresan* 
como robados; pues así lo tengo acordado en Ja causa crimi
nal que. instruyo con motivo del robo de dinero y de dichos 
efectos perpetrado en la casa-liabitacion de Justo Suarez, resi
dente en el barrio de la Congosta, ocurrido la noche del 87: 
al 88 de Enero último.

Dada en La Veeilla á 86 de Febrero de 4874.=Francísco 
Moreno y Ladrón de Guevara.=Por mandado de S. S., Julián., 
M. Rodríguez.

Señas de los ladrones.
El sujeto que estando de posada en la casa del robado abrió' 

la puerta á los 40 ó 48 que eran, vestía pantalón claro , cha
queta de paño negro fino , sombrero de ala corta fino, capa de 
paño, botas de becerro blanco nuevas, que le cubrían el pan
talón hasta la rodilla ; dijo ser asturiano, pero no debia serlo 
porque hablaba el castellano perfectamente; también dijo ser 
casado en H ieres; éra a lto , ojos y peí© rojo, bien parecido y  
delgado de cuerpo; se presentó en dicha posada montado en un 
caballo de pelo negro, de siete cuartas ó más de alzada, no 
muy gordo; traia sacamantas encarnado y de aparejo un si
llón ; tendría como de 85 á 30 años, barba afeitada.

Otro, color moreno, de ojos y pelo negro, poco más de 
cinco p ié s , llevando pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
fino, color oscuro, y en la cabeza una gorra que quería figurar 
un ro s , blanca'por la parte superior , formando á los costados 
una banda de hule , postiza al parecer, atada atrás con una 
cuerda.

Otro moreno, con un traje parecido al primero, estando 
como este afeitado, ámbos como de 40 á 55 años.

Otro de más de 50 años, de bastante estatu ra, cara larga 
y arrugada, de color caído y rojo.

Otro como de 30 á 35 años, rojo, bien parecido; usaba boina 
blanca con borla encarnada y un capote fino con cuello y es
clavina larga, parecido á un carrik.

Otro jovencito, de color blanco, bien vestido.
Otro de estatura corta; vestía de voluntario con boina azul; 

llevaba traje muy parecido al de los voluntarios de la Pola de 
Gordon, y era rubio, afeitado, de 85 á 30 años, nariz afilada y 
pecas blanquecinas de viruelas en la cara.

Ocho de ellos iban montados y cuatro de á pié; llevaban 
los de á caballo capas negras cortas y sombreros también ne- " 
gros de los que llaman capitalistas, armados con tercerolas, y 
los cuatro infantes con escopetas Remington, nuevas al parecer, -

Efectos robados.
Bastante' dinero en centenes y onzas de oro , estas ahuma

das. Una manta encarnada e.n buen uso , de lana fina, con un 
cordon por el medio. Una capa de paño fino de Béjar, forrada 
de pana, con algunos remiendos por bajo de paño pedroso á 
causa de la polilla. Un cobertor encarnado y otro con rayas 
verdes y encarnadas, nuevos, ámbos fábrica de Palencia. Una 
carabina de pistón de vara y carga, que la falta una astilla en 
la caja al pié de la chimenea. Un rewolver nuevo de bolsillo 
de seis tiros. Una caja de mistos y tres libras de chocolate.

Efectos abandonados por los ladrones.
El gorro de lana precitado y dos bayonetas de fu sil, te 

niendo la una marcado el núm. 514, la letra K, y leyéndose al 
parecer en la marca de fábrica el año de 4868, y en la otra 
únicamente se conoce marcada la letra A .

M adrid.—A udiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta villa y por el presente pri
mero y único edicto se cita y llama á Pablo Zamora, que ha 
estado establecido con tinte en la calle del Limón, núm. l f 
cuarto bajo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado y* 
Escribanía del actuario á prestar declaración en causa que se 
instruye contra Francisco García Aguilera y otro por expen-  
dicion de moneda fa lsa ; apercibido que de no verificarlo l e j  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Febrero de 4874.=EI Escribano actuario, p o r  
M arcilla, Facundo Sos.

M adrid .- Buenavista.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de  

primera instancia del distrito de Buenavista, se cita á cuantas» - 
personas puedan deponer acerca de quien sea un hombre como 
de 34 á 38 años de edad, con pelo y bigote negro; vestido con , 
camisa de algodón blanco, chaleco de paño claro» chaqueta



598 10 MARZO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÚM. 69.

otra do herederos de Juan García de García: tasada en 68 pe
setas 50 céntimos.

Diez y ocho fanegas de guisantes, á 7 pesetas 50 céntimos 
cada fanega.

Diez id. de trigo, á 8 pesetas cada una.
Nueve id. de centeno y cebada, á 5 pesetas 50 céntimos una
Treinta carros de paja, á 4 pesetas cada carro.
Una tierra señalada con el núm. 1.°, al sitio de Carrea, de 

segunda calidad en segunda clase de cinco cuartas ; que linda 
al Levante otra de Manuel García Plaza; Norte con otra del 
mismo; Poniente otra de Manuel G arcía, y Mediodía otra de 
Francisco Hernández.

Otra tierra señalada con el núm. 8 /  en dicho término de 
Salmoral, al sitio de la Calzada de Cabezas, de tres cuartas de 
tercera calidad y segunda ciase; linda por Levante y Mediodía 
con tierra  de Manuel Plaza García; Poniente otra de José Ga
llego, y Norte otra de Miguel Castilla: la primera tasada en -187 
pesetas 50 céntimos, y la segunda en 56 pesetas 85 céntimos.

Otra tierra señalada con el núm. 3.° en dicho término y 
sitio de Monte Nuevo, de dos obradas de tercera calidad de 
prim era clase; linda Levante con raya de Migalvía; Mediodía 
o tra de Angel P e re z ; Poniente de Juan Manuel Rodríguez, y 
Norte otra de Teresa Nieto: tasada en 800 pesetas.

Otra tierra en el mismo térm ino por cima de las Viñas de 
Arriba, de tres cuartas en tercera calidad y segunda clase; que 
linda por Levante otra de D. José González; Norte de Fernando 
Delgado; Mediodía otra de María Plaza, y Poniente otra de 
Juan Salmerón: tasada en 56 pesetas 85 céntimos.

TJna viña al sitio de los Arrojidos, en el mismo término; 
que linda por Levante con otra de Eugenio García; Norte otra 
de Mateo Nieto; Mediodía otra de la Nación, y Poniente con 
camino de las Viñas, de prim era calidad en tercera clase: ta 
sada en 100 pesetas.

Otra viña en el mismo término y sitio de los Arroyos, de 
cinco cuartas de segunda calidad en tercera clase; que linda 
por Levante y Norte con prado de los Arrojidos; Poniente con 
partija de Miguel Castilla, y Mediodía sendero del Guindo: ta 
sada en 150 pesetas.

Una tierra de una huebra en dicho término y sitio de Car
rea M alpartida, de segunda calidad en prim era c lase ; linda 
por Levante con camino de Carrea M igalvía; Norte otra de 
Manuel P laza; Poniente otra de Julián García Delgado, y Me
diodía otra de Juan Manuel Delgado: tasada en 175 pesetas.

Otra tierra en dicho término y sitio de las A ceras, de una 
obrada de segunda calidad en segunda clase ; linda Levante 
con posesión de Teresa N ieto ; Mediodía D. Juan González, y 
Poniente con colada de Carrea Vieja : tasadat en 150 pesetas.

Otra tierra rompido de una obrada, señalada al sitio del 
Prado boyal, de segunda calidad en segunda clase; linda Le
vante rompido de Valentín Nieto ; Norte tierra del colegio de 
San Millan; Mediodía el Prado boya l , y  Poniente  rom pido de 
Juan Manuel Nieto : tasada en 150 pesetas.

Otra tierra en el mismo térm ino , sitio de la Cuesta del P an
dero, de cabida de cinco cuartas ; linda Levante con otra de 
D. José Caballero; Norte herederos de D. Pablo Dieguez, y Po
niente y Mediodía otra de la señora de Ocampo, de prim era en 
tercera calidad: tasada en 185 pesetas.

Otra tierra en el propio térm ino y sitio de los Cachonales, 
de tres cuartas de cabida; linda por Levante y Mediodía tierra 
de Pablo Caballo; Norte de Cristóbal Rios , y Poniente de Don 
José González: tasada en 131 pesetas 85 céntimos.

Otra tierra de una cuarta al sitio de los Cachonales ; linda 
Levante con tierra de la N ación; Norte de Eleuterio Méndez; 
Mediodía de D. José Yeguas, y Poniente otra de Manuel Del
gado : tasada en 37 pesetas 50 céntimos.

Otra tierra camino de Macotera á los Horcajuelos, de tres 
cuartas; linda Levante con particiones de Miguel Castilla ; Norte 
otra de Juan Manuel Delgado; Mediodía dicho camino, y Po
niente tierra de Eleuterio Mendez: tasada en 75 pesetas.

Una viña á los Canalizos, de cabida de 300 cepas ó estada
les de segunda en tercera clase; linda por Levante con otra de 
José Cisneros; Norte otra de la Sra. de Ocampo; Mediodía otra 
de Francisco Perez, y Poniente viña de D. José González, ta 
sada en 75 pesetas.

■ Noventa fanegas de algarrobas, á 5 pesetas 50 céntimos una.
Una casa en Salmoral, calle de la Esperanza, señalada con 

el núm. 3, de planta baja, cuadra, corral, pozo, lagar y bodega 
con dos cubas vacías, tasadas las cubas en 37 pesetas 50 cén
timos y 68 con 50 respectivamente; linda por la derecha con 
otra de Jerónimo Cuesta; por la izquierda otra de Doña Clara 
Andrés; por el frente otra de Vicente Martin, y por Norte con 
dicha calle: tasada en 1.709 pesetas 75 céntimos.

El depositario D. Simón Nieto, vecino de Salmoral, podrá 
mostrar los muebles y efectos expresados, y el infrascrito ac
uario pondrá de manifiesto los autos á los licitadores; advir

tiéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos te r
ceras partes de la tasación.

Madrid 5 de Marzo de 1874.-=E1 Escribano, Luis Escobar.
X—1103

M ad rid .- L atin a

Para pago de un acreedor ejecutante, se saca á pública su
basta judicial una finca rústica titulada la Postura, sita en tér
mino de San Martin de Valdeiglesias, al sitio de la Mata, com
puesta de 887 olivas y algunos árboles frutales, y de siete fa
negas de tierra de secano y media de regadío, que ha sido 
tasada toda en la cantidad de 81.070 rs., ó 5.867 pesetas 50 cén
timos; cuyo remate se ha de celebrar ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta capital, á la 
hora de la una de la tarde dql dia 31 del corriente mes de 
Marzo; advirtiéndose que se admitirán proposiciones por las 

■ dos terceras partes de la tasación, y que hasta el dia de la su 

paño chinchilla color castaño y cuello de terciopelo ó caña, 
pantalón también de paño del mismo color con pintas blancas 
y  botinas de becerro en mal estado, el cual fué hallado cadá
v e r  en las afueras de la puerta de Alcalá á primera hora de 
i s  noche del dia de ayer, para que reconocido el cadáver, que 
se  halla depositado en el Hospital general de esta villa, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fer
nandez de la Torre á declarar acerca de la identidad del su- 
JBoñicho hombre.

Madrid 3 de Marzo de 4874.=E1 Escribano, Francisco Fer- 
m a d e z  de la Torre.

"En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo, Juez de 
■primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se  cita y llama á un cochero, cuyo nombre y clase se ignora, 
que en la tarde del 8 de Julio de 1878 condujo á la Casa de 
Socorro de la calle de Fuencarra!, dentro de su carruaje, á una 
Joven que fué atropellada por el tranvía en la calle de Alcalá, 
p a ra  que dentro del término de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado, Escribanía de Molina, á declarar como testigo en 
«musa que $on tal motivo pende en el mismo.

Madrid 88 de Febrero de 1874.=Por su mandado, F ran
cisco Molina.

P o r el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 

y  llama por una sola vez y término de seis dias á Nicolás 
Híartos, que habitó en la calle de Sagunto , y al panadero que 
e n  la  madrugada del 83 de Enero último vino desde Alcalá á 
esta villa con un carro de pan y á la vez conducía tres bultos 
ele plomo, para que comparezcan en dicho Juzgado y Escriba- 
mía de D. Francisco Fernandez de la Torre á prestar declara
ción en causa que se instruye por hurto ; apercibidos que de 
mo verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1874.=E1 Escribano, Francisco F er
nandez de la Torre.

E l Sr. D. Pablo Callejo Sanz, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, ha resueltp por provi
dencia de 88 de Febrero último se cite á Cándida Muñoz, María 
Havarro, Mariana Casas, Rosa López, Juana Gómez y D. Pe
d ro  Mediavilla para que comparezcan en su sala de audiencia, 
sata en el Palacio de Justicia, á término de ocho dias á una 
diligencia en causa criminal.

Y  mediante á ignorarse sus actuales domicilios y paraderos, 
«© publica la presente cédula para que llegue á su noticia.

M adrid 8 de Marzo de 1874.—E l Escribano, Pedro José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y  llama por 
u n a  sola vez y término de 10 dias á cuantas personas presen
ciaron el descarrilamiento del coche tranvía número 18 en la 
Sarde del 17 Febrero de último frente al palacio en construc
ción del Sr. Murga, ocasionando con tal motivo á un operario 
fiel mismo tranvía diferentes lesiones, para que comparezcan 
c u  dicho Juzgado y Escribanía de Ortega á prestar la corres
pondiente declaración.

Madrid 86 de Febrero de 1874.=Ortega.
M ad rid — H osp ita l.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital, se cita y llama á 
Julián  Infantes y Serafín García, individuos que han sido de 
la  ronda judicial del distrito del Congreso, y al de igual clase 
fiel distrito del Hospital Julio Part, á fin de que en el término 
fie ocho diss comparezcan' en este Juzgado y Escribanía de 
D» Celestino de Flores á prestar declaración como testigos en 
la  causa que instruyo contra Francisco López Fernandez, álias 
©I Mono, por lesiones graves inferidas á Pedro Zamora, de las 
que falleció este.

Madrid 3 de Marzo de 1874.=Licenciado Rico.—Celestino de 
M ores.

M a d rid .—I n c lu s a .

P or providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tr ito  de la Inclusa de esta capital D. Gabriel Cuartero y Atienza, 
se cita por término de seis dias á Antonio Moreno Benito y ásu  
©sposa para que se presenten de once de la m añana á tres de 
l a  tarde en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justi- 
©m,á prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimien
to  fie que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 84 de Febrero de 1874.—El Escribano, Antonio Ja
s p e s  Quintana.

P o r el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
fiietada en pleito ejecutivo que sigue el Conde de Superunda 
contra D. Manuel Delgado y D. Juan Etreros, se anuncia la 
•wenta en pública subasta, que tendrá lugar el dia 30 del mes 
actual, y hora de la una, ante dicho Juzgado, sito en las Sale
g a  s, piso principal, délos bienes siguientes:

U na casa en Salm oral, calle Traviesa, señalada con el nú- 
snero i.®, de planta baja, compuesta de portal, posesión para 
Tjodega llana , sala con dos alcobas y otras dependencias; que 
linda por Saliente con casa de Francisco Delgado; Mediodía 
do Juan Manuel Nieto; Poniente de Ildefonso Etreros, hoy sus 
herederos, y Norte con dicha calle: tasada en 987 pesetas 50 
céntimos.

Una tierra en término de Salmoral, al sitio de Monte Nuevo, 
fie cabida 300 estadales poco más ó ménos de tercera calidad; 
que linda por Saliente con camino de A vila; Mediodía tierra 
fie Perfecto Mendez; Poniente otra de Angel Perez, y Norte

basta estarán los autos de manifiesto en la Escribanía de mi 
cargo.

Madrid 8 de Marzo de 4874.—El Escribano, Cayetano Sola" 
M adrid.—P a la c io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Doña Julia López, que Habitaba en la calle de Santa Isa
bel, núm. 48, á fin de que dentro del término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; apercibiéndola que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Febrero de 4874. =^=El actuario, Pascual 
Esteve. ________

En virtud de providencia dictada por e lS r. Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital en autos eje
cutivos promovidos por D. Manuel López Arroyo con Doña, 
Rosa Málago, hoy difunta, sobre pago de pesetas, se cita, llama 
y emplaza por medio del presente ó, los que se crean con dere
cho á la herencia de la Doña Rosa Málago y Fuentes, que fa
lleció abintestato en esta villa el dia 30 de Agosto de 4871, á 
fin de que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
dichos autos por medio de Procurador con poder bastante para 
hacer valer el que crean les asiste; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo se entenderán las diligencias que ocurran con 
los estrados del Juzgado en su rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1874.=Reyter. X—1408

M adrid.—U n iversidad .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente edicto y termino de 30 dias a la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
carpeta de resguardo, núm. 601, fecha en Toledo á 15 de Junio 
de 1881, con la que D. Juan Sanjuan presentó en la Comisión 
del Crédito público de aquella provincia 45 escrituras de im 
posición, importantes en junto rs. vn. 431.149‘88, pertenecientes 
á la memoria fundada en la villa de Rielves por Juan Romo, 
para que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, 
sito en el ex-convento de las.S&lesas, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de' Marzo de 1874. =  Por mandado de S. S.„ 
Juan Vivó. X 1106

M ondoñ edo.

D. Antonio Fcrreiro y Hermida, Escribano de número del 
Juzgado de primera instancia de Mondoñedo.

Certifico que en la causa de que se hará mérito recayó la 
sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Mondoñedo, á 88 de Diciem
bre de 1873, y causa sobre daños contra Juan María García 
Regó, hijo de Juan y de Josefa, de 40 años de edad, casado, no 
sabe leer ni escribir; Ramón Diaz Cazario, hijo de Julián y de 
Teresa, casado, de 61 años de edad, sabe leer y escribir; R u
perto Eusebio García Regó, hijo de Juan y de Rosa, de 35 años 
de edad, soltero, sabe leer y escribir; José Dámaso Rodríguez 
Castro, hijo de Felipe y de Antonia, de 40 años de edad, ca
sado, no sabe leer ni escribir, y es conocido por el apodo de 
Yaleco; Antonio Ramón Fiallega Fernandez, hijo de Manuel y 
de Antonia, de 88 años de edad, soltero, sabe leer y escribir, su 
curador D. José Gayoso; Ramón María López Teijeira, hijo de 
Antonio y de Josefa, de 39 años de edad, soltero, sabe leer y 
escribir, y es conocido por el apodo de Gallego; Juan Ramón 
Benito Pardo Rodríguez, hijo de Antonio y de Josefa, de 58 
años de edad, casado, sabe leer y escribir, y es conocido por el 
apodo de Ramón da Torre; Sen en Eduardo de los Dolores F er
nandez Villapol Rodríguez, hijo de Juan y de Josefa, de 40 años 
de edad, casado, sabe leer y escribir; Ramón Rodríguez Vi- 
llaamil, hijo de Francisco y de Nicoiasa, de 89 años de edad, 
soltero, no sabe leer ni escribir; Antonio Yañez, hijo natural de 
Luisa, de 81 años de edad, soltero, no sabe leer ni escribir, su 
curador D. José Gayoso; Vicente Cosme María García Alonso, 
hijo de Antonio y de Rosa, de 58 años de edad, casado, no sabe 
leer ni escribir; Cárlos Cándido Vizoso Pulpciro, hijo de José 
y de Carmina, de 57 años de edad, casado, sabe leer y escribir; 
Antonio Nicolás de Castro Regó, hijo de Gabriel y de Manuela, 
de 68 años de edad, casado, jornalero, no sabe leer ni escribir; 
Ramón Angel José Diaz Souto, hijo de Ramón y de María, de 37 
años de edad, casado, no sabe leer ni escribir; Antonio Julián 
García Regó, hijo de Juan y de Josefa, de 38 años de edad, casado, 
no sabe leer ni escrib ir; Blas Manuel Castro Rodríguez, hijo 
de Miguel y de Josefa, de 56 años de edad, casado, no sabe 
leer ni escribir; Ramón García Otero, hijo de Cosme y de 
Francisca, de 33 años de edad, viudo, no sabe leer ni escribir; 
Francisco María Villaamil Valida, hijo de D. Pedro y de Lui
sa, de 33 años de edad, casado, no sabe leer ni escribir; Basi
lio Francisco Couto Marfiel, hijo de Luis y de Josefa, de 34 
años de edad, casado, no sabe leer ni escrib ir; José Vizoso 
Amor, hijo de Antonio y de Manuela, de 49 años de edad, ca
sado, no sabe leer ni escrib ir; Manuel Francisco Veiga Rico, 
hijo de Felipe y de Isabel, de 58 años de edad, casado, no sabe 
leer ni escribir; Vicente Villarmea Rodríguez , hijo de Don 
Ramón y de Doña María, de 40 años de edad, casado, sabe leer 
y escribir, y Francisco Ramos Alonso, hijo de Celestino y de 
M aría, de 38 años de edad, casado, no sabe leer ni escribir; 
los 17 primeros naturales de Santiago de F azouro , los cinco 
segundos de San Martin de Mondoñedo, térm ino municipal de 
Foz, y el último de Santa Cristina de Cillero, distrito de Bar- 
reiros, partido judicial de Rivadeo, todos labradores, vecinos 
y residentes de la dicha de Fazouro, son de buenos anteceden
tes, y únicamente fué procesado ántes de ahora por la Coman-
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daneia de Marina de Vivero el Senen Fernandez V illapol, fo
lios 4.69, 177 al £01 inclusive, £16 y £58 y £59, en cuyo pro
cedimiento es parte el Ministerio fiscal, el Sr. D. Gregorio Vei- 
to de Hoyos, Juez del partido, por ante mi Escribano dijo:

1.® Resultando que el £5 de Octubre del año de 1871 a r 
rojó la mar á la playa de Sarido, parroquia de Fazouro, dis
trito municipal de Foz, una percha de roble marcada con las 
iniciales A. G., de dimensiones 41 pies y dos pulgadas de lar
go, 1£ metros y £0 milímetros, por £5 pulgadas en cuadro de 
espesor; cuya percha fuera colocada de tres á cinco dias ántes 
en el puerto de Luarca á remolque del patache Remedios s u 
jeta con un calabrote, un trozo de cadena y una guindaleza por 
órden de D. Bonifacio López para entregar á D. José Ron en 
el puerto de Viaveliz, y que los tripulantes del mencionado 
patache vieron escapárseles ya mar adentro y navegando con 
rumbo al puerto de desembarque por haberse roto los útiles 
que la sujetaban al remolque, efecto del temporal, y sin haber
se atrevido á maniobrar para recobrarla por temor de perder 
el buque; hechos que aparecen y se declaran probados:

£.° Resultando que vista por los procesados, excepción he
cha de uno que luego se dirá, en la playa expresada la refe
rida percha, se propusieron sacarla á tierra, recelosos de que 
la fuerza de las olas la volviera mar adentro y se perdiese; y no 
pudiendo vencer su peso y la fuerza de la mar para salvarla 
entera, la pusieron en dos trozos; y no viendo aun así medio 
de conseguir su intento, se resolvieron á aserrarla en cuatro 
trozos en unión con los carabineros de mar vigilantes de la 
playa; y ya en terreno firme dichos cuatro trozos, el cabo de 
mar, viéndolos todavía en peligro, los mandó retirar más de 
la mar y se hizo cargo de ellos á calidad de depósito, y dió 
parte del suceso á la Comandancia de Marina correspondiente, 
la cual se inhibió del conocimiento y pasó las actuaciones á 
este Juzgado; hechos que también aparecen y se declaran pro
bados por el parte del folio 1.°, diligencias y declaracio
nes de los 14 al 46, 30, 97 al 113, 1Í9 al 146, 153 al 157 y la 
prueba de plenario de los 355 al 359 inclusive:

3.® Resultando que según informe de tres peritos, la percha 
en cuestión con los cortes relacionados desmereció 150 pese
tas, á cuya indemnización no renunció su dueño, si bien de
sistió de ser parte en el procedimiento; hechos que así bien 
se declaran probados:

4.° Resultando que no se halla justificado de modo álguno 
que la repetida percha llegase á la playa de Sarido con la es
tinga de cadena y parte de calabrote que se aseguró por su 
dueño D. José Ron llevaba cuando se separó del remolque, y 
por consiguiente que se apropiasen ó extraviasen dichos efectos 
los procesados:

5.8 Resultando que ha negado y no se ha justificado tam 
poco, no obstante la referencia que se le hizo , Garlos Vizoso 
que presenciase y tomase parte en la ejecución de los hechos 
que dieron lugar á la formación de esta causa * no ya como 
Alcalde de barrio de la parroquia de Fazouro, sino que ni aun 
como simple particular:

6.° Resultando que el Ministerio fiscal en su escrito de acu
sación, folios 371 á 373 inclusive , concluyó á que se declarase 
que el hecho perseguido constituía un delito de daños én cua
drilla por cantidad de 150 pesetas, con la circunstancia ate
nuante de evitar un perjuicio real é inminente de mayor en
tidad que el daño producido; que fueron autores de dicho de
lito todos los procesados, ménos Carlos Vizoso , á quien debe 
absolverse; que incurrió cada uno de aquellos en la multa de 70 
pesetas, y que son responsables por partes iguales al pago de 
las 150 pesetas en que consistió el daño , y en caso de insol
vencia de alguno de ellos habrá de sufrir la prisión subsidiaria 
por su respectiva cuota, lo mismo que por la multa, y de pro- 
ratearse aquella entre los que tuvieren bienes de fortuna por 
consecuencia de la responsabilidad subsidiaria; y por fin, que 
deben satisfacer las costas de que no se hizo mérito en los 
autos de 15 de Mayo .y 7. de Julio, ménos una vigésima parte 
de las del sumario y las de plenario causadas por y para Cárlos 
Vizoso, las que deben declararse de oficio:

7.° Resultando que la defensa de Cárlos V izoso, folio 375, 
concluyó á que se le absolviese de la causa declarando que su 
formación no le pare perjuicio en su buena reputación y fama, 
y lo mismo la de los demás procesados, folios 378 al 381:

4.° Considerando que, respecto á Cárlos Vizoso, no habién
dose probado su participación en el hecho perseguido, es pro
cedente la absolución solicitada:

£.° Considerando, por lo que toca á lo s demás acusados, que 
estaban autorizados por la ley vigente.de aguas para salvar y 
recoger la percha en cuestión , y que á este acto siguió el de
pósito ó entrega del cuidado del cabo de mar correspondiente, 
con intervención de los carabineros encargados de vigilar la 
playa en donde el salvamento tuvo lu g a r:

3.a Considerando que si bien causaron un daño ó demérito 
en la repetida percha poniéndola en cuatro trozos, valuado en 
150 pesetas, se halla debidamente demostrado que fué menor 
que el que así procuraron evitar, y que no encontraron ó no 
vieron á mano otro medio ménos perjudicial que el aserra- 
miento ó fraccionamiento en dichos trozos de la percha para 
impedir que la mar, embravecida entónces, se la arrebatase de 
un.momento á o tro , quizá en el que empleasen para buscar 
otro ménos malo:

4.® Y considerando, finalmente, que no arroja el procedi
miento méritos para creer que dichos procesados se propusie
ron ó tuvieron ánimo é intención de cometer un delito en la 
ocasión de autos, y que no lo constituyen tampoco los hechos 
relacionados:

Vistos los artículos 85 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866, y los 87, 89 y 119 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal y 13 sobre reformas en el mismo procedimiento;

Falla que debia declarar y declaraba que no constituyen

delito los hechos motivo de este procedimiento, y que en todo 
caso en ellos no tuvo participación el procesado Gárlos Vizoso, 
por lo que debia de absolver al mismo libremente, así como á 
los co-procesados Ramón Diaz Cazario, Ruperto dusebio G ar
cía Regó, José Dámaso Rodríguez Castro, Antonio Ramón 
Fiallega Fernandez, Ramón María López Teijeira, Juan R a
món Benito Pardo Rodríguez, Senen Eduardo de los Dolores 
Fernandez Villapol Rodríguez, Ramón Rodríguez Villaamil, 
Antonio Yañez, Vicente Cosme María García Alonso, Antonio 
Nicolás de Castro Regó, Ramón Angel José Diaz Souto, A nto
nio Julián García Regó, Blas Manuel Castro Rodríguez, R a 
món García Otero, Francisco María Villaamil Valida, Basilio 
Francisco Couto Marfiel, José Vizoso Amor, Manuel F ran 
cisco Veiga Rico, Vicente Villarmea Rodríguez y Francisco 
Ramos Alonso por la razón expresada de no constituir delito 
los hechos por que se les procesó, declarando así bien que el 
procedimiento no les pare perjuicio alguno en su reputación y 
todas las costas de oficio; y mandar y mandaba firme esta sen
tencia se deje á disposición de su dueño la percha de autos, 
sin perjuicio del abono á quien corresponda de los gastos de 
conservación y salvamento, si los hubiere.

Así por esta su sentencia definitiva, que con la causa o ri
ginal se eleve en consulta de S. E. los señores en Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Coruña, prévia notificación, 
citación y emplazamiento de las partes en forma con térm ino 
de 10 dias para que puedan acudir allí á usar de su dere
cho, lo pronunció, mandó y firma dicho Sr.«Juez, de que doy 
fé.=Gregorio Vieito.=Antonio Ferreiro y Hermida.»

Y para insertar en la Ga c eta  d e  M a d r id  y citar y empla
zar por este medio con término de 10 dias al Antonio Yañez 
para que pueda comparecer ante S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de la Coruña á usar de su derecho, con pre
vención de que si no compareciere en el mencionado término 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho, ex 
pido y firmo la presente cédula original, cumpliendo lo m an
dado y en sazón de la ausencia del sobredicho.

Mondoñedo £3 de Febrero de 1874.=Antonio Ferreiro y 
Hermida.

T oledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad dé Toledo y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia de la Península, y 

particularmente á los de Madrid, hago saber que en el sumario 
de causa criminal que se instruye en este Juzgado por des
obediencia á la Autoridad superior se ha resuelto la compa
recencia del procesado D. Francisco Mayeu Clavería, Coman
dante que fué de este presidio y posteriormente de Granada, 
del cual se ignoran sus señas; siendo probable que se halle en 
Madrid, según han manifestado en la Inspección de vigilancia 
de la Coruña, se le concede el término de ocho dias para que 
comparezca en este Juzgado, calle Nueva, frente al café de los 
Dos Hermanos, á fin de prestar una declaración y otras dili
gencias del expresado sumario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á £8 de Febrero de !874.=Miguel V erde- 
jo .= P o r sú mandado, Eustaquio Lozano.

T o r to s a .
D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Tortosa.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del infrascrito se sigue causa crim i
nal contra Jaime Povili y Farnós, labrador, soltero, de £1 años 
de edad, vecino de Benifallet, sobre lesión á Pedro AUadill, en 
la cual se ha acordado ampliar la declaración indagatoria á 
dicho procesado; y no habiendo podido tener efecto por igno
rarse su actual paradero, he dispuesto con auto del día de 
ayer publicar su llamamiento para que en el término de 30 
dias comparezca ante este Juzgado con el fin de ampliarle su 
indagatoria ; bajo apercibimiento de que si no comparece se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

Dada en Tortosa á 4 de Febrero de i874.=Tirso T rabadi- 
llo .=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borras, E s
cribano.

T o r r o x .

En nombre de la N ación, D. Salvador Márquez Escobar, 
Juez municipal de esta villa é interino de primera instancia 
de ella y su partido por traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á Baltasar Gallego, domiciliado en la ciudad de 
Málaga, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del mismo se presento en este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en la causa que se sigue sobre alborotos 
en la villa de Frigiliana con motivo de las elecciones para Di
putados á Cortes; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á £0 de Febrero de 1874.— Salvador M ár- 
quez.=Por mandado de dicho señor, Cándido López.

U gíjar.
D, Mariano Pozo Mazzetti, Juez 'de  primera instancia de 

esta  villa y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la Es

cribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra Antonio Sánchez Castillo por lesiones leves inferidas 
á Ramón Diaz Castillo, vecino de Berchules, en la e ra l y por 
auto de este dia he mandado se le haga saber se presente A n
tonio Sánchez Castillo en los estrados de este Tribunal ; y no 
constando su actual paradero, he dispuesto se libre la presen
te r e q u i s i t o r i a  haciéndole saber que se presente en cute Juzga
do de-primera instancia dentro del término de £0 dias después

que sea publicada ; apercibido que si no lo efectúa sera decla
rado rebelde y contumaz y le parará el consiguiente perjuicio*

Y al mismo tiempo y en nombre de la Nación pido y  en: -  
cargo, y en el mió suplico á los Sres. Jueces de primera ins— 
tanciay Autoridades adjuntas déla policía judicial que supie
ren el paradero del referido Antonio Sánchez Castillo procedan, 
á su busca y captura»ylo remitan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Ugíjar á !5  de Febrero de 4874.=Mariano Pozo.=~ 
Por mandado de S. S., Miguel Salmerón.

Señas.
Antonio Sánchez Castillo, natural y vecino de B erchule^ 

de 30 años de edad, casado con Adela Ruiz Manzano, sin  h i
jos, hijo de Jacinto y María Josefa; estatura regular, color 
claro, ojos azules, barba poblada, pelo castaño; viste pantalón 
rayado de verano, chaqueta de paño de invierno, faja negra 
y alpargatas.

U trera.
D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y Escribanía del actuario se sigue causa criminal de ofi
cio contra Ildefonso Juárez Murgui y Juan Serrano por faga 
de la cárcel dé Alcalá de-Guadaira, en la que he acordado I& 
captura de los mismos.

En su virtud y de parte de la Nación, en cuyo nombre ad 
ministro justicia, exhorto y requiero á las Autoridades judi
ciales, á los dependientes de la Autoridad y agentes de poli
cía judicial cdn el fin de que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de los referidos procesados y remisión 
por tránsitos á la cárcel de este partido; á los que se cita y  
emplaza para que en el término de 10 dias se presenten en.

I este Juzgado , calle de Cazorla, num. 8 , á declarar de In 
quisitiva; con apercibimiento que de no hacerlo trascurrida 
dicho término sin presentarse serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Utrera á £7 de Febrero de 1874.== Juan Coronado.-» 
EL actuario, José de Sada.

V illalb a.

D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de I& 
villa de Villalba y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la cau*& 
criminal que estoy instruyendo por el delito de sedición, y con 
motivo de esta el de prolongación de funciones públicas sobre

11a entrega de la Administración de Correos de esta villa, se ha  
acordado la prisión del procesado en la misma D. Nemesia 
García Díe-z, cuyas señas personales son: natural y vecino d© 
este pueblo, soltero, de £4 años de edad, estatura regular, ojos 
castaños, nariz crecida y algo chata, boca g rande, color blan
co, cejas, y  pele; castaños ya}go calvo ; vestía unas veces cha
queta de chinchilla, pantalón negro y claro de corte, chaloeo 
también negro y claro en diferentes veces, gaban de chinchilla, 
color ceniciento parecido á los antiguos astracanes, levita ne
gra, bien parecida, sombrero hongo negro y algunas veces de? 
copa y felpa.

Y siendo de presumir que dicho procesado se halle resi
diendo en la villa de Madrid, pido y encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de que se compone aquella, así como á  
los demás en cuyo partido 53 encuentre, y á las Autoridades y  
agentes de policía judicial, procedan á la prisión del D. Neme
sio García Diez y remisión á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Villalba á £0 de Febrero de 4874.=Juan Diaz &  
la R ocha.=Por mandado de S. S ., Andrés Sanz.

D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia del 
partido de Villalba.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio L astra  
Montenegro y José Parga, vecinos de esta villa, y que ahora 
ignora el actual paradero de los mismos, para que dentro del 
término imprerogable de i£  dias comparezcan en este mi Juz
gado y Secretaría del que autoriza á ampliar las declaraciones 
que prestaron en causa seguida contra Antonio Ram adas y  
Miguel López por muerte y lesiones á dos Voluntarios de las 
República de esta propia villa; prevenidos de que de no veriA* 
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villalba á £4 de Febrero de 4874. =  Juan Díaz de 
la Rocha.=De su mandado, Andrcs Sanz.

V illalon.

D. César Hermosa y Muñoz, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Vi 11 alón y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado s3 instruye' 
causa crim inal de oficio contra varios sujetos, todos vecinos 
de Melgar de A rrib a , figurando e n t r e  ellos D, Juan Rodriguezr. 
Roque y Abdon Crespo, por los delitos de lesiones, hurto de 
dinero , allanamiento de la casa del Recaudador de contríhre- 
ciones en aquella villa é incendio frustrado, todos los que tu
vieron lugar en el referido Melgar Ja tarde de1 dia ££ de Enera 
del corriente a ñ o ; en cuya causa por auto del 24 del propio 
mes se decretó la detención de los tres mencionados sujetos 
en la cárcel de este partido y recibirles declaración de inquirir; 
y 110 habiendo pedido ser habidos, por otro del £0 de los cor
rientes se. ha acordado, insertar la presente en la G a c e t a  bis 
M a d r id , por la cual se les cita, l la m a  y emplaza para q u e  en: 
el término de 40 dias comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra ellos resultan- en dicha causa; baja 
apercibimiento que de .110 verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar: rogando-á las Autoridades dispongan ia busca 
y  captura de los expresados procesados, cuyas s e ñ a s  v a n  poip 
nota, y caso de ser habidos con las seguridades necesarias
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sean remitidos á las cárceles de este partido en clase de dete
nidos, quedando obligado al tanto en justa reciprocidad.
* Dada en Villalon á 21 de Febrero de 1874.=César Hermosa 
y  Muñoz.—Por mandado de S. S., Francisco Reoyo.

Nota de las señas.
El D. Juan, de 31 años de edad, estatura regular, cara re

donda, color bueno, pelo rubio, con toda lá barba; viste ame
ricana, chaleco y pantalón negro, sombrero hongo, calza botas.

El Roque Crespo cuenta 59 años de edad, estatura cinco 
piés, cara larga, color moreno, pelo canoso; viste chaqueta y 
pantalón de Villoslada ordinario, chaleco negro, sombrero 
gacho, borceguíes ordinarios, tiene la barba poblada.

El Abdon Crespo cuenta 24 años de edad, estatura corta, 
cara redonda, con poca barba, color moreno, pelo castaño; viste 
pantalón y chaqueta de paño, chaleco de color, borceguíes or
dinarios y sombrero de poca ala.

Z aragoza.—P ila r .
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 

do se sigue causa criminal contra Pedro Gutiérrez y Miguel, 
"vecino de esta ciudad; Pedro Alfaro y Gutiérrez, de la misma 
vecindad; Juan Albiac y  Lluc, sin domicilio fijo, y Mariano 
Serrano y Sin, vecino de la misma ciudad, sobre hurto de re
tratos en fotografía, en cuya causa tengo acordado el recono
cimiento de los procesados; y no habiendo podido citárseles 
por ser ignorados sus domicilios, he dispuesto en providencia 
de hoy publicar su llamamiento para que en el término de 
jiueve dias comparezcan ante este Juzgado con el fin expre
sado; bajo apercibimiento de que si no comparecen sqtán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 24 de Febrero de d874.*=Salvador Ro- 
mero.=De su órden, Mamés Ariza.

Z aragoza .—San  P ab lo .
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distri

to de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á Vi

cente Angos y García, natural de Tarazona, confinado que 
fué en este presidio y después en el de Cartagena, del que ha 
desaparecido durante la insurrección cantonal, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Inde
pendencia , núm. 16 duplicado , para la práctica de cierta di
ligencia de justicia en causa contra el mismo y otros sobre 
lesiones y muerte de Rafael Gallardo y lesiones á otros con
finados; previniéndole que si no lo hace se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á l .# de Marzo de 1874.=Licenciado Nor
berto Romero,==Por mandado de S. S., Justo Emperador.

SOCIEDADES

Sociedad de los ferro-carriles de A lm ansa á V alencia  
y  Tarragona.

La Junta directiva de esta Sociedad, con arreglo al art. 33 
de los estatutos, ha acordado convocar á junta general ordi
naria de señores accionistas para el dia 30 de los corrientes, 
á la una de la tarde, en el local de costumbre, situado en la 
estación de esta ciudad.

Sólo tendrán voz y voto en ella, á tenor de lo establecido 
en el art. 38 de los estatutos, los poseedores de 10 ó más ac
ciones, y para ello deberán depositarlas en la Secretaría des
de el 16 al 25 del mes actual, ámbos inclusive, de conformidad 
con lo que se determina en el párrafo primero del art. 37 de 
los referidos estatutos, ó en poder de los comisionados de la 
Sociedad hasta seis dias ántes de la celebración de la junta, 
también de conformidad con el párrafo segundo del indicado 
artículo 37.

Puntos donde pueden depositarse las acciones:
En Valencia , oficinas de la Sociedad , situadas en la esta

ción del ferro-carril.
En Barcelona, casa de D. Angel J.Baixeras, Escudillers, 82, 

principal.
En Madrid, casa del Excmo. Sr. D. José Campo , Recole

tos, 14.
Valencia 7 de Marzo de i874.=Por la Sociedad de los ferro

carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
mente accidental, Andrés Campo. X—1107

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del 9 de Marzo de 1874, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p íb lie o a *    ■■ —

Dia 7, Dia 8.
Fsfita perpétua al 3 por 4 00    ̂4*77 44*85-80—82 i {2-85

pequeños. 4 4*90 4 4*80-90
á plazo. 4 4‘82 »

Jdem id. exterior al 3 por 4 00........................ 48*00 4 8*97 4 2̂-48*00
pequeños. 48*4 5 4 8*10

Billetes hipotecarios del Banco de España.
série.................................................................  » 98*50-00

Bonos del Tesoro, de 1.000 rs., 6 por 400
interés anual....................................................... 52*25 52*25-40

En cantidades pequeñas.......................... 52*25 52*35-50-40
Acciones de carreteras generales, 6 por \ 00 

anual, emisión de 31 de Agosto de 1852,
4 e  2.000 rs...........................................................  » 39*00

©ligaciones generales por ferro-carriles de
tjOOO r s     28*40 28*40-20-50-3©

Idem nuevas............................................    27*70 I 27*75-70-6©
Idem de 20.006 rs...................................................  » I 27*50-60
Acciones del Banco de España..........................145*00 ¡ »

no publicado,((443*00 ! 142*0©

Cambios ofic ia les sob re  p lazas de la  Nación.

DAHO. BHWBP'IGIO. . D IÑ O . B B R B FIG IO .

Albacete  » t\k  Lugo........................  4 »
Alicante  » 5{8 Málaga   I d .  »
Almería  » 4 ¡8 Murcia...................... » 3]8
Avila..................... 1 ¡2 » Orense....................  4 »
Badajoz  » 4 [4 Oviedo   par. »
Barcelona..,,. » 2 Palencia . par. »
Bilbao..............  par. » P a m p lon a ..... » 4q4
Burgos   » 414 p* Pontevedra.... . 1 »
Cáceres  par. » . Salamanca. . . .  4]2 »
Cádiz  » 4{2 San Sebastian.. » 4]4
Castellón  par. » Santander. . . .  » 3¡S
Ciudad-Real... 4j4 » Santiago  4 p. »
Córdoba  » 4 [8 Segovia.. . . . . ,  4j2 »
Coruña  3[4 » Sevilla   » 3\4 d.
Guanea  » » Soria «. . .  4 »
Gerona    4y4 » {T arragona..... » j 412
Granada  par. » Teruel...................  par. »
Guadalajara... 3x4 » Toledo....................  3j4 »
Huelva..  » » Valencia  » 5]8
Hue-sca  » 4 Valladolid.....................» H4
Jaén  * 4 ]4 p. V ito r ia . ,    » 3\%
León  » 4 [2 Z a m o r a .. . . . . .  4 {4 »
Lérida..............  par. » Z a r a g o za ......  » 4x4
Logroño  » 4 j4

B olsas extran jeras.
Pixfs <1 Marzo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, i  4© 3|8.

í 3 por 1 00   á 60*4 5
Fondos franceses,, ,  j 4 4 |2 por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 85‘40

I 5 por 4 00  ¿ 94 60
Consolidados ingleses    á 92 3\8,

Cambios ofic ia les sob re  p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*75-70.
París, á 8 dias vista, 5*4 8-4 7.

O b serv a to r io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Marzo de 1874.

ALTURA TEMPERATURA j
del y humedad del aire. I 

barómetro = =  1 HRKCflioM eita»»
SORAS. reducida i  O4 fgRuónrrRO

yenmilíme- Hume de- I? cll8e delTienl°- d®> «M®-
tro*. Seco. cido. I

6 d é la  m . 704,32 2 2 4,1 E. S. E. B r is a ..  Cubierto.
9 de la m. 705,25 4,7 3,4 E. S. E. Calma.. Cásicub.*

4Í del d ia .. 704,4 9 44,6 7,0 O. S. O. Brisa . .  Idem.
I de la t . . 703,47 40,3 4,7.....O..........  I d e m ..  Cubierto.
6 de la t . . 703,03 8,2 4,0 O. S. O. Idem . .  Nubes.
9 d é la  n . 703,83 6,4 3,4 * 0 . . . . . .  Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra................... ........ „ . .  4 2,S
Idem mínima de id  .............................................     4 ,1

Diferencia....................    40,5
Temperatura mínima de la  tierra , á cielo d esc u b ier to .. . . . . .  —4,4
Idem máxima al so l , á 4,47 m etros de la  tierra  ................. 38,9
Idem id . dentro de una esfera de cristal..........................   48,4

Diferencia    4 9,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros.. ..................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 9 de 
Marzo de 1874.

altura tempera*
barométri- tura mmccioh
pa á 0o v FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. J ani* ^ / el « ados del
mar en mi- centesi‘ . delvi«nto. del cielo déla mar 

___________  límetrts. males Tiento- __________________

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  757*5 9.0 N. O . . .  B r is a . . .  Cásicub.*. »
Coruña, 8 h. 760*0 9‘0 N. O . . .  I d e m .. .  N u b e s . . . .  Tranq.a
s a n t ia g o ... 770‘9 7*4 E . C alm a.. Cási cub.9. »
Oporto  763*i 9*3 N. 0 . . .  B r is a . . .  C ubierto.. Tranq.a
Lisboa  762*9 9*3 O. I d e m .. .  C. c.*,lluv. Idem.
B ad a jo z .... » » » » ‘ » »
S.Fern., 8h . 762*8 40*0 » C alm a.. Cási cub.°. P icada.
Sevilla  761*4 44*0 N . E . . .  B r is a .. .  N u b o so ... »
rarifa   762*5 4 3*5 E   Id m . . .  D.®, celajes Tranq.a
G ranada... 762*7 8*6 N. E .. .  I d e m .. .  Cási desp.0 »
A lic a n te ... 761*8 4 3*0 <&. O . . .  I d e m ...  Celajes  Tranq.*
fu r c ia   7628 4 0*2 S. S. O. I d e m ...  Id em   »
F a le n c ia ... 763*3 4 0*0 N. O .. .  íd e m .. .  Despejado. »
3alma  764*4 9*8 N. E . . .  I d e m .. .  C ubierto,. Tranq.*
Barcelona.. » » » » » »
ía ra g o za ... » 9*8 S. E . . .  Calm a. .  N u b oso . . .  »
Soria  761*3 2*2 S   B r is a .. .  C ubierto .. »
lúrgos  761*6 4*0 S. O . . .  I d e m .. .  I d e m , . . . .  »
Falladolid.. 764*0 5*0 S. O . . .  I d e m .. .  Id e m   »
Salamanca . 760*4 6*6 N. O . . .  Idem . . .  Id e m   »
tíadrid  763*8 4*7 E. S. E. Calma . .  Cási c u b . \  »
íscoria l  767*2 4*4 N. E . . .  Brisa . . .  Nuboso . . .  »
liudad-Real 764*4 6*6 E. C a lm a .. N ie b la . . . .  »
A lb acete... 766*4 5*5 S. E . . .  Brisa . . .  N u b e s . . . .  »

■ ■aoooOOOOOoesa —

D irección g e n e r a l de C orreos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 fi 

libra, y á 4*55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4*73 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 9*75 á 4 4*25 pesetas la arroba, y á 4*0Í 

el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 46 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*75 la libra 

y de 4 ‘54 á 4 ‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 45 pesetas la arroba, y de 4*29 á 4*34 e 

kilógramo.
Idem en canal, de 14 á 4 4*75 pesetas la arroba, y  de 4 *24 á 4*35 

el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*42 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*47 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.

Trigo, de 11 *50Já 4 2*75 pesetas la fanega, y de 20*82 á 33‘0S el hec- 
tólitro.

Cebada, de 6 a 6*75 pesetas la fanega, y de 4 0*86 á 42*22 elhectólitro.

N o t a . — Beses degolladas en el dia de ayer. —Yacas, 410.—Carne
ros, 426.—Terneras, 22. — Cerdos, 4 98.—T o t a l , 756.

Su peso en libras.. 4 08.862.—Idem en kilógramos... 49.684. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder„
PUNTOS D E  RECA U D A CIO N . PlS.CéntS. PUNTOS D E RECA U D A C IO N . PtS.CéntS

Toledo.............................  4.74 9*17 Mediodía   4.995*26
Segovia........................... 868*48 Correos............................. 4 7*47
N orte................   3.769*22 Pozos de nieve.....................  »
Bilbao..  825*67 Arbitrios sobre carnes, 9.844*66
Aragón  844*96 rr
Valencia........................... 2.433'89 T o t a l .................  25.34 5 72

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Marzo de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma parte de este número el pliego 10 del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PA RTE NO OFICIAL

ATENEO.—Esta noche, á las nueve, explicará D. Manuel 
José de Galdo Higiene pública, y la Administración municipal 
de Madrid.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.-Esta noche, á las 
ocho, celebra sesión teórica pública. Usará de la palabra sobre 
las órdenes monásticas y religiosas el Sr. Rico Valarino.

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA.— Esta noche, á las 
nueve, continuará el Doctor Maestre de San Juan sus confe
rencias acerca de los Centros nerviosos.

EL BAZAR.—El segundo número que ha visto la luz con
tiene una lámina de la novela de Fernandez y González, una 
vista del arco del Alcázar de Avila, otra del 'magnífico teatro 
nacional de Praga, el interior de la Catedral de Búrgos, una 
reproducción de la estatua de Safo, notable escultura de Don 
Elias Martin, un episodio de la guerra civ il, un tipo de car
lista guipuzcoano y un juego de óptica titulado Los Espectros.

Esta revista formará cada semestre un precioso tomo de 
más de 400 grandes páginas, y contendrá de 810 á 220 graba
dos. Sigue abierta la suscricion en la administración, calle 
del León, núm. 34, cuarto tercero.

A nuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  esp a ñ a  d e  1873-74.— S e  h a l l a  d e  
venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo............................... 50
— seda • ..........................  30
— tela con canto dorado  15
— tela................................... .. 11‘50
Bradel...........................................  9

pOR LA CANCILLERÍA DE LA EMBAJADA DE FRANCIA EN E S -  
paña se saca á pública subasta el lunes próximo 46 del corriente y  

siguientes, a la  una de la tarde, en el piso principal de la calle del 
Arenal, núm. 4, todos los géneros , artículos de sastrería y  muebles de 
la casa de D. José Bodé. X—1104 —8

S a n to s  d e l d ia .

Santos Meliton y compañeros mártires, y San Macario, Obispo.  
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San Francisco.

E spectácu los.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —A las ocho y media,— 
Función 94 de abono.—Turno 1.° par.—Poliuto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche.— 
Los comediantes de antaño.—Las hijas de Fulano.

T e a t r o  t l e  l a  A l l i a m t o r a . —(Calle de la Libertad, núm. 46.)—
A las ocho.—No siempre lo bueno es bueno.—Ley de divorcios 
Roncar despierto.—El amor y  la política.

T e a t r o  d e  A p o l o . —A las ocho y  media de la noche.—Función 
403 de abono.—Turno 1.° impar.—VHereu.—La Escuela N orm al

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la noche.— 
Don Ramón.—Caer en la red.—El testamento del tío.—César y 
Pompeyo.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho de la noche.—Xa caza dsl elefante, 
porlasSras. Solís, García, Torrecilla, y Sres. Cámara, Rodrí
guez (A.J, Fraile y Navarro.—Baile.

A las nueve —Deuda de sangre, por la Srfca. Torrecilla y Sra. Solís, 
y  Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Cámara, Fraile y  Galé.—Baile.

A las diez.—El que espera desespera, por las Sras. García, Solís y  
Herrera, y  Srta. Torrecilla (E.)— Baile.

A las once.—La mano de Dios, por las Sras. Torrecilla y  Herrera, 
y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.) y Galé.—Baile.

T e a t r o  d e  E s l a v a .  —A las ocho de la noche.—Xa soirée de Ca-  
chupín.— El amor de Cayetana.—El pobre diablo.—El 3 de Abril.—
Cuadros.

T e a t r o  t l e  M o m e a .-— A las ocho y media de ía noche.—La soirée 
de Cachupín.—El suicidio de Alejo.— Pascual Bailón.—Nádie so

amueve hasta que Dios quiere.

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e l l a n e s . - —A las ocho.—A beneficio de 
los heridos del ejército del Norte.—Historia y  República.

A las nueve.—Las máscaras en Capellanes.
A las nueve y media.—¡Guerra!
A las diez y media.—Un dia desgraciado.
A las once.—Una lección de magnetismo.—Baile.


